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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio ASEA/UGI/DGGTA/0918/2017 

Ciudad de México, a 1 S de junio de 2 O 17 
"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos". 

C. RAÚL ISMAEL MORALES SOTO 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
LMC SERVICIOS AMBIENTALES, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 

Asunto: Modificación de la autorización No. 27-ASEA-T-RP-02-16 
Bitácora: 09/HSA0638/05/17 

En atención a su escrito sin número de fecha 17 de mayo de 2017, ingresado el 22 del mismo 
mes y año, en el Área de Atención al Regulado de esta·Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en adelante la AGENCIA. y turnado 
para su atención a esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento, 
mediante el cual el C. Raúl Ismael Morales Soto, en su carácter de representante legal, de la 
empresa LMC SERVICIOS AMBIENTALES, S.A. pE C:V., solicita la ModificaciórJ de la 
autorización No. 27 -ASEA-T-RP-02-16 , para prestar el serv1c1o de transRorte de residuos 
peligrosos al Sector Hidrocarburos, al cual se le asignó el número de bitácora 
09/HSA0638/05/17 . 

Sobre el particular. y derivado de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. Que la empresa LMC SERVICIOS AMBIENTALES, S.A. OE C.V., ingresó a esta AGENCIA. 
el O 3 de febrero de 2 O 16, su solicitud de autorización para el transporte de residuos 
peligrosos, a la que se le asignó el número_de bltácoc.a 0_9/IGA0031/02/16 . 

11. Que esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento, emitió la 
autorización No. 2 7 -ASEA-T -RP-02-16 , para el transporte de residuos peligrosos del SectW 
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, Art. 113 fracción I de la LFTAIP 
y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Hidrocarburos. el30 de mayo de 2016 . mediante oficio ASEA/UGI/DGGTA/0496/2016. 
a la empresa LMC SERVICIOS AMBIENTALES, S.A. DE C.V. 

111. Que la empresa LMC SERVICIOS AMBIENTALES, S.A. DE C.V .. ingresó a esta AGENCIA. 
el 2 S de enero de 2 O 1 7. su solicitud de Modificación a los Registros y Autorizaciones en 
Materia de Residuos Peligrosos. al cual se le asignó el número de bitácora 
09/HSA1571/01/17. 

IV. Que esta Dirección General de Gestión · de Transporte y Almacenamiento. emitió la 
Modificación de la autorización No. 2 7 -ASEA-T-RP-0 2-16. para el transporte de residuos 
peligrosos del Sector Hidrocarburos, el 2 8 de marzo de 2 O 1 7. mediante oficio 
ASEA/UGI/DGGTA/0393/2017, a la empresa LMC SERVICIOS AMBIENTALES, S.A. DE 
C.V. 

V. Que la empresá LMC SERVICIOS AMBIENTALES, S.A. DE C.V .. ingresó a esta AGENCIA. 
el 2 6 de abril del 2017. su solicitud de Modificación a los Registros y Autorizaciones en 
Materia de Residuos Peligrosos. al cual se le asigno el número de · bitácora 
09/HSA0887/04/17 . . 

VI. Que esta Dirección General de Gestión- de Transporte y Almacenamiento. emitió la 
Modificación de la autorización No. 27-ASEA-T-RP-02-16. para el transporte de residuos 
peligrosos del Sector Hidrocarburos, el 28 de abril de 2017. mediante oficio 
ASEA/UGI/DGGTA/0622/2017. a la empresá LMC SERVICIOS AMBIENTALES, S.A. DE 
c.v. ' 

Vil. Que la empresa LMC SERVIGOS AMBIENTALES, S.A. DE C.V .. ingresó a esta AGENCIA. 
el 2 2 de mayo del 2017 . su solicitud de. ModificaGión a los Registros y Autorizaciones en 
Materia de Residuos Peligrosos. al cual se le asignó el número de bitácora 
09/HSA0638/05/17. 

Al respecto y, 

l. 

- -CON~ fD ERANDO . 
Que es atribución de la AGENCIA expedir y modificar. autorizaciones en materia de 
residuos peligrosos previstas en el artículo 50 fracciones 1 a IX de la Ley General par~ la 
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Prevención y Gestión Integral de los Residuos CLGPGIR) y su Reglamento. con fundamento 
en los artículos So. fracción XVIII y 7 o. fracción 111 de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que dentro de las autorizaciones previstas en el artículo 50 fracción VI de la Ley General 
para la Prevención y Gestión lntegr'al de los Residuos. se encuentra la autorización del 
transporte de residuos peligrosos. 

111. Que la empresa LMC SERVICIOS AMBIENTALES, S.A. DE C.V .. manifiesta pretender 
prestar servicio a diferentes instalaciones pertenecientes al Sector Hidrocarburos. 

IV. Que es facultad de esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento. 
adscrita a la Unidad de Gestión Industrial. expedir. suspender. revocar o anular. total o 
parcialmente. conforme a las disposiciones jurídic-as aplicables. las autorizaciones o 
permisos. y registros para el . manejo de residuos peligrosos; así como autorizar la 
transferencia. modificación o prorroga de las mismas. y la prestación de los servicios 
correspondientes conforme se establece en los artículos 4 fracción XVIII. 12 fracción 1 inciso 
i) y 2 8 fracción XI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

V. Que la empresa LMC SERVICIOS AM~IENTALES, S.A. DE C.V., solicita la Modificación de 
la autorización por ampliación del parque vehícular. 

VI. Que la ·empresa LMC SERVICIOS AMBIENTALES, S.A. DEC.V .. proporcionó la información 
y documentos requeridos en el trámite GJe Modificación a la autorización para prestar el 
servicio de transporte de residuos peligrosos FF-SEMARNA T -09 3 Modificación a los 
Registros y Autorizaciones en Materia de Residuos Peligrosos vigente del trámite. en los 
artículos SO. y 80 de la Ley General para la Prevención y ,Gestión Integral de los Residuos. 
48 último párrafo. 49 fracción IX. 50 penúltimo párrafo. 60. 61. 77.85 y 86 del Reglamento 
de la LGPGIR. 

Vil. Que la empresa LMC . SERVICIOS AMBIENTALES, S.A. DE C.V., presentó la siguiente 
documentación en su trámite~ -· - - --

• Original y Copia simple de los recibos bancarios del pago de derechos. 
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• Formato de solicitud FF-SEMARNA T -09 3 para la modificación a los registros y 

autorizaciones en materia de residuos peligrosos. 

• Ficha técnica de la unidad. 

• Copia simple del permiso expedido por la SCT. 

• Copia simple de la tarjeta de circulación de la unidad de recolección y transporte. 

• Copia simple de las pólizas de seguro. 

• Memoria fotográfica de la unidad o vehículo de recolección y transporte. 

En virtud de lo anterior y con fund¿tmento en los artículos lo., 3o. fracción XI. So. fracción XVIII 
y 7 o. fracción 111 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 50 fracción VI, 80 de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos; 48 último párrafo. 49 fracción IX. 50 penúltimo párrafo. 60, 
61. 7 7 .. 8 5 y 8 6 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos; 4. fracclón XVIII, 12 fracción 1 inciso i y 2 8 fracción XI del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al_ Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; así como las demás disposiciones que resulten aplicables. esta Dirección General 
de Gestión de Transporte y A-lmacenamiento. 

RESUELVE 

PRIMERO. AUTORIZAR LA MODIFICACIÓN a la Autorización de la empresa LMC SERVICIOS 
AMBIENTALES. S.A. DE C. V. , por ampliación del parque vehícular, quien presta el servicio de 
recolecdón y transporte de· re~iduos peligrosos generados en instalaciones del. Sector 
Hidrocarburos. quedando de la siguiente manera 

Permiso de SCT Tipo Marca Modelo 
Número de 

Placas 
Tarjeta de 

Capacidad 
serie circulación 

2754LSA13052 ·' 3HSCNAPTS 
014230302004 

TRACTOR INTERNI,\ TIONAL 2009 
9N067063 

64AC8J 1916533 30 TON 
' 

2754LSA13052 
TANQUE TYRSSA 2008 

3R9TA1165 
.. 85TY9H 1916532 30000 L 

014230302004 8R075058 -
' . 

SEGUNDO. La presente modificación-de-la ·autorización-de transporte de residuos peligrosos 
otorgada a favor de la empresa LMC SERVICIOS AMBIENTALES, S.A. DE C.V .. queda sujeta a 
los siguientes términos y condicionantes: 
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TÉRMINOS 

l. Esta autorización forma parte integral del documento emitido el30 de mayo del año 2016 . 
mediante oficio ASEA/UGI/DGGTA/0496/20 16 con número de bitácora 
09/IGA0031/02/16 , manteniéndose el mismo Número de Autorización. 

2. La presente Modificación de la Autorización se otorga sin perjuicio de las demás 
autorizaciones y permisos que deban observarse de otras autoridades competentes. 

CONDICIONANTES 

l. Es responsabilidad de la empresa LMC SERVICIOS AMBIENTALES, S.A. DE C.V .. contar previo 
a la prestación de servicios y mantener en todo momento, la póliza de seguro vigente para la 
unidad de recolección y transporte listada en la presente Autorización, con cobertura por 
responsabilidad civil y daños ecológicos derivado de la prestación del servicio. El seguro 
ambiental. las garantías financieras o seguros. deberán dar certeza sobre la reparación de los 
daños que se pudieran causar durante la prestación del servicio, y al término del m ismo, 
incluyendo los daños por la contaminación. así como la re mediación del sitio, cuando el monto 
de la póliza de seguro no cubra los daños. no limita la responsabilidad del prestador del servicio 
para subsanar los .daños ambientales que llegase a ocasionar derivado de la actividad del 
transporte de residuos peligrosos: lo anterior de conformidad con lo establecido en los 
artículos 80 fracción IX, 81 y 82 de la LGPGIR. 76 y 77 del Reglamento de la LGPGIR. 

2. Esta modificación al formar parte integral de la autorización No. 2 7 -ASEA-T -RP-0 2-16 
contenida en el oficio ASEA/UGI/DGGTA/0496/2016 de fecha 30 de mayo del 2016, 
obliga a la empresa LMC SERVICIOS AMBIENTALES, S.A. DE C.V., a seguir cumpliendo con 
los TÉRMINOS y CONDICIONANTES establecidos en la citada autorización y su presente 
modificación.· · · · 

TERCERO. El incumplimiento a cualquiera de los térr:ninos y condicionantes establecidas en la 
presente modificación de la autorización, la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida 
humana o que ocasionen daños irreversibles al ambiente y a los bienes particulares o nacionales. 
podrán ser causas suficientes-paFa la can<:elación de-la presente Autorización. 

CUARTO. La AGENCIA se reserva el derecho de verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de lo aquí autorizado. así como de las obligaciones y responsabilidadffs j{) 
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correspondientes. Las violaciones a los preceptos establecidos serán sujetas a las sanciones 
establecidas en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. así como en el Código Penal Federal y demás disposiciones 
aplicables en la materia. 

QUINTO. Contra la presente resolución ·procede el recurso _de revisión previsto en el artículo 
116 de la LGPGIR. mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir 
de que surta efectos la notificación del mismo. · · 

SEXTO. Archivar el expediente con -.;número de bitácora 09/HSA0638/0S'/17. como 
procedimiento administrativo concluido, de conformidad con lo establecido en el artículo S 7 
fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

SÉPTIMO. Notifíquese la presente resolución al C. Raúl Ismael Morales Soto. en su carácter de 
representante legal de la empresa LMC SERVICIOS AMBIENTALES, S.A. DE C.V. . por 
cualquiera de los medios previstos p~r el artículo 3 S de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

ING. DAVI 

Por un uso responsable del oaoel las cooias de conocimiento de este-asunto son remitidas vía electrónica. 

C. c. p. lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecuti~o de la ASEA. carlos.regules@aséa.gob.mx 
M. en l. Jose Luis González González.- Jefe de la Unidad de Super~isión , lnspeéción y Vigilancia Industrial de la ASEA. 
jose.gonzalez@asea.gob.mx. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidao de Gestión Industrial de la ASEA. ulises . cardona~asea gob.mx. 

Bitácora: 09/HSA06 3 8/05/17 
Expediente: TR-RP-2 S 
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Dirección, teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, Art. 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
acuso de recibido el documento, Art. 
113 fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.
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11. 

111. 

IV. 

V. 
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Que esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento. emitió la 
autorización No. 2 7 -ASEA-T -RP-02-16 , para el transporte de residuos peligrosos del Sector 
Hidrocarburos. el30 de mayo de 2016, mediante oficio ASEA/UGI/DGGTA/0496/2016, 
a la empresa LMC SERVICIQS A.fv1ª1ENTA!;És~·:;s ~~~IDE c.y. -· . .. 

. • ' . . j • . 

. - .: ~- -=--~ \ -~.-·~: -\ . h."/ \_:-__ ;.-" i. .. -/ f :f _}~_('' ~ !. 

Que la empresa ~MC SE~VICIOS\ AMBIENTALES ~ ·s.A. DE C,N., .- ingr!=SO a esta AGENCIA. 
el 2 5 de enero ·ae~2 O 17 : s~ solicitud de .Modificación a IÓs-o;Regfshos.C'y.Autorizaciones en 

- .. - ·.:... •.. ' ·. . - ; . --~ - , . -.. .... ~ ~--.,-.- - -· . , 
Materra de-~ Resrduos Pelrgrosos. íal ·· cual ~:- se. , le -"'asrgno el .·.-'· numero de brtacora 
09/HSA15 Y'1 !6':t/Í 7 ·. -., I; '"e:~ .. ·, ·-~ -.._ -·:' '- ... -. :'''". ~ . · · · / . · 

---..... ·,_ • .._ : .; •. {"1 _: • • ).;:: "'·· . ••• ·.:·--~ • --\ ••• • •. ;."..: e;.,_...... .. ' ·;,"' . ~' -=---..... 

... ;,~. ~--~< . , ·._.:, .:::. ··:. :_~;::< .;:;:~-.-<.,:~.\: :\\ - ;::~ -~,·-~~~~<~->->':, ·: / , 
Que estao·~Rireccion Gener::ál ~qe ·. Gestrop ··· .~e· T ra_flspb[te· -Y ·,AiniacenamLeoto; .- emitio la 
Modffi~a;c:i(>h de la 'autqrii(lcjti·n ;:Ng::{2 l~.A?EA~:T~~P;-Q2/l~>p.ara. el , transpor_t~:éle residuos 
peiJgtosó_s del Sector ··.f=J[qrl;>ca/q\:lfQ?.! I ~l ; _] 2 8~ :9~;_- m_a[i.Q :~·eJ.~ <, 2.:oJz. mépia:_r]té. oficio 
A?.EA'7LJ,GI(.[?~GTA/OJ,9-~jiioJ?K~~J'i;Ednp/~sa~tM'Q ~~-fiY~~-IQS)\t0:1~TENTÁbES~S.A. DE 

~~~~:,-:~j ~~~~~~s-; 7. · -~~ / {{{{i~.! o; ~- ~.:j':<~:·~::·;~~f~:~3--<~- >--3-.. ~~:.,~~~ - -{~~~,-~_ ·j 
QLJeJa' empres~ 4MC:~~E.RVI(IOS;)~.MJ;31.ENJALES, S.A:-l~{.C_.V:,iqgreso a ~esta ~GEN.CIA. 
el 26-'de aqri! def' 29lZ,_su..:~oi¡ciW~;~d~~f09cHficad$n a los;Regisú.ds._,y~AutorlzaCióñes en 
M~p_eria d.~~~Resi~üps :.\ ~JJi~ro~p~:.~~a) ~ ::9~~1.;. \~;~\'\1 1~ ;~~~igñq,\ él,'-\ n:y{n;er¡o d~ ; ;9iJ:~~o ra 

';\ .:::'(.. :, 
'y.: =,;:.;r 

Al r7:~f.:~f~~y. :j _:i' > é 
• •• ·- ~ ~;; 1 

•• (f!-t.ll& .... 
=:·?:t.~~ .;72~1 !13 

l. Qu~':~i@t~ucrón-de;~~o~J3tNCI~·-" e,Xpeplf1 y:_g:f~~if~~~~:alJ.f_<?,[it.c;icion~~ ~p~áteria de 
resrdu~~~-~~;~Jr~r9_so_s, Rf)V§l-~~ er;u~té!¡;~~-l:JI~L~.Wffa~crone.s~~.IK- de ' '1:;Ler9~_~1eral para la 
Preventron~-i<t~s!.,(On lntegr~l;,de l~s Re~-~q~q~s""(LG~p1~~sü..:;Regla!J)~!1J9Ii_on fundamento 
en los artíGuJo.$~.5:6. fracción X.~lll.~y 7 o:, fi;acción ;111 d!; ila-, Ley d e::: lci:/Ag~r:f9·ia Nacional de 
SegtJ.ridad I~$Jj.Qfil~y ~ P~oteccigh"~-~.~c;!JP:~~mbienTe ~e~?eét~~lf~~iia>rburos. 

--~~~¿~~; ,. ~~'. ~ • ,¿~:-=~=~- : :;;:~ .. l ' , . . 

11. Que dentro de I~,SJau~~~t~f~~-f:l~g~$.;Y-~tg¡s ~r;:.-~~~!lJ&~~~;f~ac~i'on VI de la Ley G~neral 
para la · Preyencron y Ge~tJom;,liiitlfg[aljjg lcft'R~lOIICD~se;:érfcuentra ·la autorizacion del 
transporte de residuos peligi-6565.-. ·-ii.-:;::..if;-;¿~ . . e_ :·--

-- -¡" -= 

1
· . · :.~:. · .·· _·· 
- - - -- -- -··· . ... . 

- -- . . 
..... .. c)l~: tp 
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111. 

IV. 

V. 

VI. 

SElvLA_RNft~T 
SECR ETARIA DE 

~\i.EQi9 AMBIENTE 
Y RECU!l.SOS NATURALES 

... 0 ¡:\SEA 
AGENCIA Di: SeGURIDAD, 

~N~RGi.4 Y fi.MSIENTE 

Ageo~ia Nacional de Segurigad Industrial y de ,.· 
. .. :~c~ ·,.:::c::· e Protección á.!J'-ied,ig: Ambiente dei .. S.~ª-qrY·lidrocarburos ;~~: :::~ -~- -~ : 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección -General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio ASEA/UGI/DGGTA/0622/2017 

Que la empresa LMC SERVICIOS AMBI~NTALES, S.A. DE C.V., manifiesta pretender 
prestar servicio a diferentes instalaciones pertenecientes al Sector Hidrocarburos. 

Que es facultad de esta Dir.~_ccióií\G-;{r;e'ral ;·(J·;.·~Gti~fión de,_ Transporte y Almacenamiento, 
adscrita a la Unidad de G~stlón , lnpus_tcial:. expedir, susp.~nder._revocar o anular. total o 
parcialmente, conforme a\ l~s ·aispóSTi::iones jurídicas 7 aplícablé.s;- las autorizaciones o 
permisos. y regi~tros para el manejo de residuos peiigro.sos; asl- c_omo autorizar la 
transferenci?;~:m-pdificación o prC?rro~a de las .. ~ls;mas,_ } la - ~m~~t~doñ ) ;le los servicios 
corresponcli~qtes conforme se . ~stab)_!;ce ·en los.art.íc:ul_os 4Jr_acción XVJII., 14. fracción 1 inciso 
i) y 28 f(accigh XI deLReglarher}teLf9t~rior de la .Agen_ci~ ·National de seguridad Industrial y 
de Protección' al Medio -Arribie6fe)d:éJSedcir' Hidr:o.!iatbürbs·,:,~' ·o,_ - o 

0

-.o.o · ___ ,o·'·;::-
. ·' -- ..... • . \ -- -· . . ' ... .. ...... ' ·, . . . ..· 

-~ ---~~- ~! ~ ~ -7- ___ . !:~-~~----;.-~ _ -· __ :~;;; · /.ri j _: ~ ... ~_ ._ - / .. ~ ~ / -~~~ -~~- ~~~::--- :- ~ - - .'·. : ·-, ___ \._ -. ~ ... - -~ -
Quela e·l}lpresa LMC SERV!G_IO?/!V~~.I.~I')I;f:Al~~~ _s;A_qE~~c~ ~: · .$.o[igt_ª la m9difiea~ión de 

- --~- .. -· .. -- . -... "' .., .. . . .. ' -~- -- -. -. - :"'- ...... -- - _.. ...... ... - . .. - .:::/ .. 
la ·autori_iaci_ón para las. placas de·,~n;(pnidap del:parqüe~v~hkolar. auto'rizado . . ;;s .. c' ' ' 

-. -· . .:(·~~{,' · , ' .. -- :" i:' f'ii? '::/i .: : ; ·.· i :\ ~ ._'' :~\. ~0-~ ·-;~-:,.~<':= --' __ ... _· o • • -;:~~ ' "·_ 

Que la empresa ~LMC siRVICIQS~AM~IENTA~ES, ~:A:bE'_.c:-v:~;- oproporc_ionó la fnf.ormación 
Y:d&cJmentos .fe,que/jdQ?. _en_ ett[á[Úit~: -c!e ·f0:0.difié?dó6;g ~~ 'Aut6rización, par~Hm~star el 

··- . .:. -- . --· ., ·-· - -- . , . . .. . . __ ...., - . ~ . . . . . -----, .. .. -· 
servicio de~ Traosporte -=de:-.. R.esidúos,~Peligrosos FF:-SEMARNAT-:-0,9:3 , modificacion a los 
reg;~?tros Yi~~torizt¡~-t.io~~s-_._en~frl~~:~i~{aey~sid4ó.,s:' P,~!igro5Ús;, vige'rte', tle!' trárr;¡i,t~} ·e,n los 
i=ir-t ígiJ]os SO(yy~O. de la v~y . _G_~neca,l~p}~,ta;:{a:· ~reov~i)cjó_r:¡ ~y~G_e.stión ln,tegr~l,jde lo~ ·JR;esi,é:HJos, 

·:,~~~-'~Itimo pá_~&~'f.~·::;-~~ ffat$i~~· ·¡x~:sp:J?:~f;l~-lti~ÜJ~~f:t~f~:t~~~~~~~f:=Z ~. ~ s ~~ 80:~ del ~~~!.?r:9ento 
:~-~~~r.. ·t~PGIR::~\~;,.~~ - '-~/:'>()·~-.o~,~~;,_~;o: . >/~:_y-·~~>:~~~~s~- ,~~; - 1 ) /:;·~ ;~ ;~ .;; 
Qu~.~ta.; .. ~mpresa LMG .. ,~_E;RVIQJOS;¡ AMBIENT.~LE:_S),:s~: DE "'C. V., ;p ~@sentó_,¡I~I.~siguiente 

q ,·.:.<;•, _.,...-.:; ,., -- , -~7 ,. -::rx..i:;.·r --. • . :~1·;.~/ ...... -,;~- ....:. -...::1' .::...._ =:..,.~~------ ~ ~~-~ .-t .=: ..=l .d.::.: 
dm~om·entae~on eo=-su tram1te· ~ ......-.!': = ""8 .-:,¡,~--· '? :7 ---:.., '?.::; :::,.v--- --.. ..- .:; ~ ::.·.:? "7 ii! f1 :: 

·::;~~~ !::f} ""'' -.:- .~; ~>~-0 't1 ~~~;:oe:._:;~·J )"'~ ,: :·7.- . -~ .. !J c!:;-;:ff ~: ·:.:=.-._~- -~ J/¡f:,/~f 
• orfgin~r?copia sir.n-pl_~d~\ ~sJe,c!p.g_iJ)~~('a.t~h'lfl ~go\d~ef~hq_s . tiQ; }/ :.,,.. 
• Form~~ (J~~ ~olidt'Gd=o:Ff:~EM~RKI~,T~Q-?1 p~~a=J~mo]ificastóp;,..;,~~~~~~;Jregistros y 

• ~~. t:l .: ... -~ .-:.:•·.::.:.\ ~ ..;~ . u, '¡." ~. ~; 1 ; · ~ .. _ . ~ ~/ ')' 47 ..;- ~' &./ .. ~ 
autonza<::,LQ_Q e.~-:~1! matena' de:n;~Jguos~p~llgro~o_~;- ._ . ..,;: ;.-:.:; .~ ,-. :;~."~ :::··~~; -::;:,. · 

• Ficha témic-;rd~lk unidad. --':;."-"'"-==.-·:::;~_;~~=~
0

"'.:::7" .. ~~- ... :g_"-;_-::i,~:,~r"-· 

• Memoria f;t;ri{f.ic~H~;,t~g4Ufl.~~ ~~~{c~ll ~,-~e -~-~j;L~S~$~ t:r,~~psporte. 
• Copia simple de la-Tar-j~-ª~d~~i~tiiila~tó[i' de i@;~Uñi~~d~j:e"'~plección y transporte. 

r; I ,_.Y ~/~ .;:'¡¡,V"" _e . ..:;:;,:......, '¡; ~ -~~-:::r~· • 
• Copia simple de las pófizas-tJe~seg~~~/S~-~ ...:.:..:: ·· · 

En virtudde lo anterior y con fundamento en los artículos lo .. 3o. fracción XI, So. fracción XVIII 
y 7 o. fracción 111 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
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SEWARl~AT 
SECRETARIA DF. 

~tEpJO_b\Uli!:NTE 

Y RECURSOS. NATURALES 

Q ASEJ\ 
AGENCIA Di: SEGURIDAD. 
ENER.Gi.A. Y .A.MBIENT~ 

._ . Age_nciª Nacional de Segucid;:gj Industrial y de 
.. -~ - ~ -- --~; Pcotectión al _f0_egi_q _ _t\m:biente del Si~t& )jjqrgcarb~ros 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio ASEA/UGI/DGGTA/0622/2017 

Ambiente del Sector Hidrocarburos; 50 fracción VI, 80 de la Ley"General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos; 48 último párrafo. 49 fracción IX, 50 penúltimo párrafo, 60, 
61, 7 7, 8 5 y 8 6 del RE:glamento de la Ley_(J.enerªl_ para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos; 4 fracción XVIII, 12 frª~ci9 ñ':f ili.~iso, i:;y :2"-8 f.racción.)<l del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridád ,lnd\-]striq.) . y; d~ Protección_. al _Me_dio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; así como las demás dis"pdsiciones qúe ·resulten' aplíca.bl"és;. esta Dirección General 
de Gestión de T ranspO:r:te y Alh1acenamiento,,_ . · · · ~ ,··· · · ~ 

J , :~r: ; o), R:ii~-(l\1 E ~- -: - --
-··- .· :._-:;..· ,'.' -~·:;;·:::-"! ·~'" .. -~ .... ~ -~-- ' -\ ·., ··:~ ....... _ __,. 

PRIMERO. AUTO.RIZAR.·-LA MOD.TFICÁC"fóf\J\ :Je ·la em.presa1Mt-,SERVICIOS.AMBIENT ALES, 
• " t , •• ..;. ._ ; ,r : j 1 t ;, · r --. • ·~ , ' ., , ~ : , • · 

S.A. DE C.V.;-pára la modificaCión de :lá :'áMódi~cióri para-l_a:'s pl~cas, de una unidad del parque . _ , ---- ....... . -- ~·-_: :;·, .·:· .; ; , . : ', ~-~-- •.·; ...... _ . . -.·····. 
veh1cular;,_ par:-a prestar el serYICI.O de,._· r~J:oJecclon :y · transp~oxte :de ·-reslduos-p_ehgrosos - - --- - ' ---. - " --- .. - -··-- -~ - - "'- -: -- ·- ... -- - -· -
gener~dos·--én i_(l~,t-~laciones}l~l · s~9f.o·r~!f:Ji~-r.-~~~rbl!,ros;·~ c¡u~~a!2él_c)"dé- la.~iguiente -mKr;t~ra: 

; - '¡ ~ -~· ::, __ -- ;.· - ;-· : ~.' .. ~ : .. _,; _! 1 J -~ \ :~ .· · .. , ·. ·- ~ --- - :~--:. i _-- - ~-· .. --. . ,__---·- .. ,~ 

. Número de Tarjeta de • 
Permiso de SCT T1po Marca · Model'? . Placas . 

1 
• , Capacidad 

· sene c1rcu ac10n 
2754LSA1'3052 · '-'.e·., " INTERNATION ·. ~,'-,'!., -'-,·' ·· · 3HSDJAPT8C \" ·· ,_ .~ - . --. ' "' 1:--~·- · 

014230302.001 
T.RACT:ORc =-.-,, ..: ~ .. :_ -:2014 ~ - :.. :-· .::' .:: "'2SAC8J- ..: 1-916428 30 TON 

;., ... , .:.,. , ~-AL , .:. .. ,·\ :_, . _,_ .,_ . .. _N096289 · ~ ... ", . . , ., .. , •. 

L Es responsabilidad de la empresa LMC SERVICIOS AMBIENTALES, S.A. DE C.V., contar previo 
a la prestación de servicios y mantener en todo mOmento, la póliza de seguro vigente para la 

A 
j ·. 

--~-
---· ·-·· ----·-· · .. . . . 
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~~MAR· r 11\.TArr 
V.L.J J'J _1_ . 

SECRETARIA DE 

~ÍEDlQ AMBIENTE 
Y RECURS_OS NATURAL ES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
~NE'P.Gi . .&. Y .A.MSifNTE 

Age11~ia Nacional de Seguridad JJ;~dustrial y de 
... ·:: __ :: . _. :.: Protección ai_ (Vl~d. i _ci Ambiente del $~c:It;ú-.Jjidrocarburos _ -~ ~ -. ~- _ ·--·· 

· Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y. Almacenamiento . 

Oficio ASEA/UGI/DGGTA/0622/20 17 

unidad de recolección y transporte listada en la presente Autorización. con cobertura por 
responsabilidad civil y daños ecológicos derivado de la prestación del servicio. El seguro 
ambiental, las garantías financieras o .? .~guros. _deberán dar certeza sobre la reparación de los 
daños que se pudieran cau_s~r-9ür~:u1~e-· '¡~ p'nista6on deL.~ervicio. y al término del mismo, 
incluyendo los daños p_or la coritamioaCió_n, así c6r:no:la rem~diación del sitio. cuando el monto 
de la póliza de seguro no·cubrá· los'·d~ños~ -no limitá-lá resp6riisáb'ilidád del prestador del servicio 
para subsanar lcis~ _c;laños '· ambientales que ·llegase a ocasiona( dériv~tdo' de la actividad del 
transporte de·:· res)duos peligrosos. l.á ~a'nterior. d~~_.tonformidad con' lo . establecido en los 
artículos ~ -O'f,~_actión IX. 81 y ~? .d.e)~(lGPGfR . .7.6 ... v · 7~7- d~L~_R.eglamentq d~ l.a ~GPGJR. 

2 _ Esta modifi·!:~:i~n ,'al' forr.n~~ :~~~~~Ji~~~g~a! ·de . lai ~~o~ri~a~ióh . No. 2 7~A_S~~::T -RP-0 2-16 
contenida,én el oficio.ASEA/UGI/ÓGGTA/o496Í2Ó:16 .. ~de ·· feGha 30 de mayo del 2016, 

.. ·.: . . -: ., • -· '; l... __ j. ·'" . . .· :- ' ·-. -~ .... --· - ~ . . . . . _ .... . ·-. 

obl_!g~ a 1? empresa LMC s.~~ylqQ~~~fvH~I~NT~A.!-~~. S~:~··J~~S:·Y··. ~- s~guir ~unfpliE_:ndo con 
los:·,tt'RMIN.OS y CONDICfb.Níü\ITE.S)eS.tableodos :~en]á2'€'i.ta'<fu . aüto·dzacióñ ,yi sü,-presente 
m~(jific;ación{¿~~-·"'-- __ .-- · ' ~.7,/:/J]"'j-JJ ~ \ . : ·-.·~ ·· ~-3'~:-::~):''~;· e ~: · · .' =- o o:':;-;:!:"=::, 
- .:.. . : t . .... \ ·\ \ :1 }, ~ i_; - -.: ' -_·~. ·. ~- · -~~ . \ ..... . ·:_ ·-._ ·. ·, \ ·. . !'::;:5::,... .. . 

TERCERO.: El incumplimiento a <:t.Jalqül~c~ .d.~· .los ·terminas·,,/ c_ondicionantes establet:idas· en la 
. -- · :::., -:: .-. - .. ;. ;.. _ · .,:.... :'.. . . • . • -::::~ ~- •• \ • : ~.:::J _: .> 

presente modific:aciQ.o' de la autorizacio8;-,l_a.'oc.urr.encia· d.e even'tos¡ ~que pongan en peligro la vida 
humana-o}que G~;.~~ioner'dañps ~rr~ver~J~le:~;~l ~<jtrflD.Í~f)t,e,V a:I.S>,S oie'nes paftiéülares o ?.a~J9.9ales. 
podrá_r(s~~ causa~~~fiCierit~s _p_ar?)~ ~cJt;dé;~~~~i9·n.:c;Je. \ l.~ ;p_(e~~rte. , f.utorizá.ci6n. ¡ ;( ] ;/<.' ;·_: 

= :~~:: C:/.i . ,F/~~. ~.:,_ · ... . - • ' . - ~:¡,~>~ ~ · -~~ ·, ~: .j ·~;;--~~~~:~~~~:_o,, . i - ~ e:·~ ~~~ ·:S-
CUARf.O., .~La AGENCIA ·-,se -' .(eserva , el dereth.o \ ·d'e\ ·verifihii"'~~ -en' ·cualquier n'fq¡ __ rne[:}to el 
cumplidiJeh to de -fiÓ], .ª-qú(. ~6~~kiza9o;,._ ,a~í ~.?1119· ,~-:~~ .: l.fs< obj¡gª}enes y . fesp99~~}:)ffiBades 
correspqí:tdie¡:¡tes. Las violaciG.nes· 'a/ lo~ p:fec~pt6s ;<~_st_apl~~dos s¡;,rán suj~.tá.s a ,)l~s~>$'a,ociones 
estable~a·ld~$Jen la Ley;_d~ la 'j{g~(ttia:J~aGio'míÍ) dé>Segur.ida[~í rJ'}ll u.\fn~l : 'i~e·:,Proté~aJ5J.t~f Medio 

. Ambient€i~~~~egtor ¡..:í'ia?üc.aü~ú·r6_s:-a'SfGoff.io'·1:8"el C::óf!igg ::i3eñit~.,.8e}aí y dem.á~1liJg6siciones 

aplicables~;~n~~~r~~ria. <·?~~:·:~.:~<~ ~f·~~~~~·:.;L'i·~;¡;~~~;::~:- .. J . ¿~;.!:¡;; 
QUINTO. Cont~~~~p'tesente 'f.é]>Óiu~i~n prÓ:~~.de el r~~ur~,'d~-r:evisiór)~ pf~vf§'fp en el artículo 
116 de la LGPGIR~r.tlismp CJ\:Je podrá pre{~ntar"ae/Jtro'.dei:PTazo de q~i!J,ci~:H(áicontados a partir 

~~ "1"""1 .";..:, ..::. •• ~J ·-~"=t.-=.:..-~-=::r-...o:;:;~ .•• J - ' .. ..:...;.._-"" • .....:.'!...~-' 

de que surta efect65-la"JJ0.tjfica,~jóo,9el mismci. ·· ·-- -· .?~'~: ___ ~'~~ - .. · .. 
;i;i~;;~:-~:~~~~~~:~ .. ;:7;?!:} ~ ~:~~~-;· -~) 

SEXTO. Archivar el expéaL~!~&~f:1'::bl!l!Ib~r~·~se.-"!·5i~~GQJ;.a~09/HSA1571/01/17, como 
procedimiento administrativo coñcluído.-:::ge:c;oQfg[lnJ,dad con ·lo establecido en el artículo S 7 
fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento:'Adrñiilistrativo. 
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la Agencia Nacionai d~ S~gufidad :nctuStrial y di:! ?ru tc:cción al ;,\c!jio Ambiente dei Se::tor Hidruc.;rburos \ ambi~n uttliza·cl actó(iimo -ASEA .. 
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AGENCIA Do 5cGUR;Q."D. 

~NERGiA Y· AM91Er-ITE 

_ ·Agencia NacionaLde Seguridad lndus_triªl y de 
. Protección al Me<:Jio f\_n).J?Jt=6~t~ . g~l Sectgr }1idrº'é_a[_~_L}r.9s 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio ASEA/UGI/DGGTA/0622/2017 

SÉPTIMO. Notifíquese la presente resolución al C. Raúl Ismael Morales Soto, en su carácter de 
representante legal de ·la empresa LMC SERVICIOS AMBIENTALES, S.A. DE C.V .. por 
cualquiera de los medios previstos por_._~L._artÍfJ.J!~ . ~? de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. · ____ · e' e:\· :i ··":', :Y ~': . ·. ": 

-} .r l .:. ::: ' ' 

\ ;. ·· . _ _; ./ ·.· 

.,. : .- .· -~ 

~·.:·:; ·-
::. ~ ; ... 

_., 
. :- · ~· . ' -~ "-··· 

' .. 

.. ~. ·~-

0:- ' 
Por un u ';r á io d 

- i:~ ·- / } _ __-~,:: =~-:_,.· · ._.'.., - -·v _._.' . J )._;.:;..._:/·: __ .·~:~. ~ .l;·~ :::._"=-=J.= ·<·;, _\~\ .... _\~ ~--_~::.._ :~_-... ~~ ) ~-~-- . 
C.c.p_ !ñg~ 9rlos de:Regu(.es Rui?~Fu_l)eS.- Di~ector Ejecupvo ~e. l;fA.SE-A, 'car:_los.r~gLiles@as~a_. gbl?-m!' ;-.. ..- .. · ·.-.~ 

M"'·en 1:' José· Luis González~González_-, Jefe de: la-Unidad de,Súpervisión. lnspec:ción y Vigilancia Industrial de la ASEA. 
-jo_seict~zalez@asea,gcib.nix/ .. , \ ~ .'. l .:, '::·/ -. ~}-\ " ;;:- .. ·. ·. ·,_ :-, ·. \\ - \ :\, ~' · ·- · ·- · 

_L MtFo.:l.Jiises Cardoná Torres.- Jefe de la unidad de GestiÓn lri'dusÚial de la ASEA. ulises.éardona@asea.gob.mx. 
:· ·-~ :~~:.! . :.\ .:. . ;._ .... · ~ .-:::-.:::-:..~ ... \- •'" ' .. --_ -:. ._ ~.:._ ) :-,-- :-.,· \ : -:. ~·4. ·_';.-. ..... _ ... '. .. ' ,':. -· ; . 
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m~o ~~~"~ : 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 Unidad de Gestión Industrial 
j Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento . 

Oficio ASEA/UGI/DGGTA/0393/2017 

1 
1 

Ciudad de México, a 2 8 de marzo de 2 O 1 7 
"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". D IRECCIÓN GENERM Df G ESTIÓN DE 
TRANSPOflT~ V/.¡ ¡\1 1AUNAM IENTC 

=... ..... ·~- --- :-<T;- ~ ·~ . . • _.. ..,. ~ .,._ ..... _ _ .... 

C. RAUL ISMAEL MORALES SOTO ·, 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA-' - - ·· ·· 
LMC SERVICIOS AMBIENTÁL~S. S.A. DE C.V. 

· 
- ~ 

Asunto: Modificación de la Autorización No. 27-ASEA-T-RP-02-1.6, para la 
·ampliaCión' del parque 'vehicular autorizaao para la recole'cción y 

... .. .. .. , ·- -'f .. .. .., ·-;' transporte ,de, residuos;peÍigr.osos,·.·. "" ' , .. ,., ... , "' . ,;. . " . __, . 
. · · . . . · .· . · Bitácora:'09/HSA1571/01/17 . 

•-·-- ~·-·.c,~ '• ~ '_...,, , ,,, • •- - · ··--·- -·--~. ...>..::-.t" -•••• •,~•'.Vo-o · w · - •- • 9 - -. - r • · - ·-.· - , ---. .. - ---- - • -.... : -~·---·, ' ,, -· ,.... , .,..._.""',~~-··'"""~-··•, .-..,--1•-., •••• - ••·-- · '".-. •·•-:-·-.----~· ·-" .._ ,.__,,o.:f-••• -r · - >·~ --.--·· ·--·-·-··•-••--·-.-,_ ,_,__ --•••·- ·-- . - . ·. ·. . . . . . ' . ' ' ' . 

. En atención a su,escrito sin núrner:o.deJecha-2 3 -de..; enei:o,de20 ll;•ingre-sado.ei.2.S de enero del ··· - ·- · '-~"' ·- , - . 
presente año, en ·la Oficialía de Part~s.:.de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector' Hidrocarburo~, en adelante lá AGENCIA, .y turnado 
para su ·,atención a esta Dirección General de Gestión ·de_.Transporte y Almac~nar,niento, 
mediante ei cual el C. Raúl lsm.ael Morales Soto, . e_ri su ·caracter de representante legal, de la 
empré5i<f LMC SERVICIOS .,. AMBIENTALES, · 5./C"'DE ::c.v~, :_.solidta la Modificacibn de la 
AutorizaciÓn :No. 2 7 -ASEA-T.:RR~O ~ -16, ·par~ prestár. ei ·.servicio a e. ·T ra~sporte 'de -- R~siduos 
Peligrosqs ··:.' a,l .· Sector · Hidr()ca;rburos, · al .. cual se ·· le . asig¡ló /· el . ,.número ' dé . . bitácora 
09/HSA1S71/0l/17. . .. 

' : . . - -
' . . ~ 

Sobre el particu_lar, y derivado ge los siguientes: . -~ .. · 

l. 

~- · · · .· .· . . 

Que la empres~ .L~c : ... :SERVI~IOS ::_._JXMBIEt;JTAl~S~. s:A.- DE C.V., ingresó a esta 
AGENCIA, el 03 de febrerd de.20l6; S!J :solidtud =de autorización para el transporte de 
res.iduos peligrosos, a la que se le asignÓ ef húmero de bitácora 09/IGA0031/02/16. 

·7' 
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Dirección, teléfono y correo electrónico del Representante 
Legal, Art. 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.



11. 

111. 
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Oficio ASEA/UGI/DGGTA/0393/20 17 

Que esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento. emitió la 
autorización No. 27-ASEA-T-RP-02-16. para el transporte de residuos peligrosos del 
Sector Hidrocarburos. el 30 de mayb de 2016. mediante oficio 
ASEA/UGI/DGGTA/0496/1016. a la empresalMC SERVICIOS AMBIENTALES, S.A. 
DEC~ . . 

- · ·. - ~- .. : - ~.-.::. ~ \ ·-..:- -=: .. ·-.::. · · :. ~:: 

Que la empresa LMC · SERVICIO~ AMBIENTALES, S:A. DE C.V.-. ingresó a esta 
AGENCIA. el 20 y 24 de octubre de 2016, las solicitudes de modificación de la 
autorizació_n ~o~ · 27-ASE,A.-'T~RP:-O~-f6._ a ·las qye se leiasignó los'núrfí¡:ros de bitácoras 
09/HS-AÓ9"65/10/16 y 09/HS/\0961/10/16~; respectivamente. . 

~ .. :_ . -·- .. 

IV. Que est_a Dirección Generaf de Gestión de Transporte y -Almacenamiento: emitió el oficio 
resolutivo de la modificación- ·a la ·AutoriZación·· No: 27-ASEA-T-RP-02-16, . para el . 
transport~ de· residuos·peligrosos:del Sector Hidrocarburos. el 18 de novieml:?re de 2 o 16. 
·mediante ·.oficio ASEA/UGI/DGGT A/12 7 4/2016, a la ·empresa LMC SERVICIOS 

·· AMBIENTAt.:ES, ·s.x. DE e 'V:" '' ·"'"'" "' ., ~" .,., :=.-:·.· -·'"·'""'"=_j-__ -.-. -__ ""'· ·.•. ·.--.·-.-. -., ~ -- "· · ·-·- . --~, -

. . . . . 
--~-·-~-~·- ... --·-·- · ··-- -- · - ·--~..: -=-.-·-w•-.----·· ~ · ··""- •" -:- ~ ·-·· ._ .... ':."t ·- -·- ··-··--_..--.- ·: -,..~ ... --.-·. -•· ....., .... ...., . ..., - .-.-·'- -r·~·-··- ·-...,. ~~o~ . , ... , . .. ··· ·- . -: · -.--- ~---~-·-·-·· _ .. ..,..,. , ._ --::;, . •··~ ·· · · - - · -~ --.-.-~--...- -----· ·- - · •:· ·• -' ·--

V. Que esta Dirección General de. ~~~tión de Transporte y Ai.macenamiento. em.itió una fe 
···-"· -"-"~-' ---" ·· · · -· -- ·- e~e: ·'·er-raf:fs - aeoida ·:-~a .. \fn~~ .--"errOr · .,meca"ffográfico·-·· conte'ñioo ~- ere -- ~~r- ·resoluei ón - .. J-. " -·'"-· '-''·- ·" · · · 

· ASEA/UGI/DGGTA/LZ:"l4/.2Ói6. ·el i6 de diCiembre de 2016 mediante ' él oficio 
· ASEA/UGI/DGGTA/1462/20i6·. a· la emp.resa LMC SERVICIOS AMBIENTALES, S.A. 
bE C.V. . . . . . 

. . ... ------ . __ _. _.., . - .. ~-- - .... ~-.. . ... ........ .... .. 
VI. .:Que . lc¡t empresa UVtC . SE,RVICIOS -AMBIENtALES, S.A. DE .. c .. \1., ingr~so. ~ esta 

AGENCIA el 2:5 de ·ene·ro :del 2 0'11; su solicitud de· Modifica.dóh a lós. Registros y 
AÚtorizaciones en Mateha de Residuos Peligr:osos; :ál é:ual se ,.e asignó el oúmero de 
bitácora Ó9/HSA15i1/0l/17. -

· · - .. · . " 

Al respecto y, 
. --. 

. .. . co NSTDERAN DO . . . '· . . _ 

•. : . -.-- . . --·· ·: ' 1 ., - • • · -~ =-- . -·- . . . .. ··.. . 
l. Que es atribución de lá Dir"ecd_ór1 _Gef1er~l de Géstión_de Transporte y Almacenamiento de 

la AGENCIA expedir y modificar;·autorizació·n-es· en matéfla de residuos peligrosos previstas 
en el artículo 5o ·fracciones 1 a IX de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos CLGPGIR) y su Reglamento, con fundamento en los artículos So. fracción XVIII 

Melchor Oc ampo No. 4 69. Col. Nuev:;. Anzuíe5. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 115 90, Ciud2d de Méxic:ágina 
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y 70. fracción 111 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. · 

11. Que dentro de las autorizaciones·· previstas en el ártículo SO fracción VI de la Ley General 
para la Prevención y 0.estJórj llJtegrql._ O~ los ·Residuos. )?~ ~I)CU_entra la autorización del 
transporte de residuos peligrosos: 

111. . Que la empresa lMC SERVICIOS AMBIENTALES, S.A. DE C.V .. manifiesta pretender 
prestar servicio a diferentes instalácio'nes pertenecientes 'al Sector Hidrocarburos. - • , . .. . . ,: .. ... ·- - ~ . . -- - - . . . . 

IV. Que es facultad de esta oú·eccion .General de GestiÓn de Transporte y Almacenamiento. 
adscrita a -¡~ Unidad de Gestióh. iñdusrrial. expedir. suipender. revocar o .. anÚiar, total o 
parcialmente, confo'rme . a las disposiciones jurídicas a·plicables. las autoriiaciones o 
permisos. y . registros para el , nlé?n~jo de .residuos peligrosos; así como 9-utorizar la 
transferencia, modificación o p'rórro'ga de las mismas .. y la prestación de los· s'ervicios 

• •

7 

.. •• • • • • corr.espondiente..:s·co·nforme se·'e·srablete 'enlt>s··a.rtículosA'fraceióh XVIII; n fractión<l"inciso 
----·-----------··--· .. - · i)_y,2 8:Jr.acción.:x1 dei:Reglamento.Jnterior ,deJa .Agenci~aC:ional .de Segur.idad. J.ndustrial .y .. .. -·--- ··----,·-:---·-· 

de-Protección a'l Medfo Ambiente'.del SeCtor Hidrocarburos:·· . . ·.. . . . . . :· . , 
·---~ ... ·•·:-•·:- -.... ·- -·- --·- -- .. - ·-- -. -- --~--,~···:.U..C.:;. _ _, .__.-.-.... . :. 

---·- . . . 
..--:;:, _. ~.• • . . .:-i-: .:.. ;•,...; __ ......,._ , 1'". :.~-.. . ·~ ·-~ ~ ... • ' •' ' '- •.-• '-•~.:, ·-·-_.~ ,,._ , _2~1 . .. · . ..:-• ·- -:. .o ".1 1 ó t ~ , s¡oi --·.:_..~ .,.. ,._ ,~:: ... ·• • -·· - · 

V. Que la empresa LMC SERVICJQS'AMBIENTALES, S.A DEC.V., solicita la inclusion de cinco 
vehículos al parque vehicular. . ' .: . . . . . . ' 

VI. Qt,JE:) a empresa ~M~ ~~~'I[I_CIO?.AMª-IENTA1~$ .. s..~. O~:.~'!~~ proporcionó I~Jnfgrmación 
y do-cumentos requ~ridos . en él trámite de Mpdifi~ación a la .Autorización para: prestar el 
se.rvÚ:io ' de Transporte ·de Residuos --Peligrosos .. FF-SEMARNAT _,_-09 3 · modificaciÓn a 1 os 
regi.str.os y autorizaciones ~n materia de residuo's pelig-roi~/s . yigente del trámite. en los 
artículós so ·y 80 de !até/General para la Prevéntióri {Gestióri'lritegral de Íos. Residuos. 
48 último párraf,o, 49 fracción !X. SO penúltimo párrf!f0;.60, 6~1. 77. 85 y 86-del Reglamento 
de la LGPGIR> :. - ,.. · . . . 

. .. ·· 

·.' 

Que la empres<f ':LMC 5ERVICIOS AMBiENTALES, S.A::D~ c.v~. presentó la siguiente 
documentación en' su ~-~ámite: :.:--

· · · " · ·.::. ¡ 

: .· .~ ./" . . . 

• Carta para ampliación. éie'!-párqGe vehiC:ular.· . -

• Original y Copia simple de los recibos bancarios del pago de derechos. 
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• Formato de solicitud FF-SEMARNAT-093 para la modificación a los registros y 

autorizaciones en materia de residuos peligrosos. 

• Registro Federal de Contribw~ntes .. CRFC) . de la empresa LMC SERVICIOS 

AMBIENTALES, S. A. DEC.V~ 

• Ficha técnica de las· Unidades:· .. • :!.. ' ••. 

• Memoria fotográfica de las unidades o ve~ículos de recolección y transporte. 

• Copia simple de las tarjetas de circulación de las unidades de recolección y transporte . 

• Copia sirf1pl~ 'deÍ listado de prqd~~t~os ~ úansportéir y ~aJta de vehículos. emitido por la 
Secretari~ de Comunicaciones · y: .Transportes CSCT)' para prestar el · servicio de 

. autotra~sporte feder(3.1 de. ca~ga· de ·rn~te.riá,les y: residuos peligrosos. . . · 

• Copia simple de las pólizas de seguro, con cobertura-de responsabilidad civil y ecológica. 

En virtud de lo anterior y con furídarherito' en :los ártículos lo.; 3d. fracció.ri XI, So. fracción XVIII 
..... · y 7o. fr:aq:ión 111 de la;ley .. de,!a Agencia hJac:ior.lal de.Seguridc;id lndustriaiN·de.Pr.otección ai·Medio 

· Amb!énte ·del Sector Hidrocarburos; 50 fracción . VI~ 80 de la Ley General para la Prevención y 
---· -·-.-----~-Gesifsn::'filtegrai~ios-R'esldiJos;· -4 sCimma-P'arr~f=o·~49- f=raCCTóñTx~so~pen'úitliilo-'Parr:a:ro; ··g o-;·:"·.-- -- ·-- --·-·-----.. 

. . _ .. _ ·~ -"·-- ·" 61, 7 7, ~85 y 8 6~del Reglamento .de. la~u~y.:Gener.aJ ·para. la. PrevenGión. Y; Gestión Integral de los ... _ - --· .. , .. 
Residuos;.4 fracción XVIII, 12 ·fracdón ~ l . inciso · i v. 28 fracción XI del Reglamento lnterior .de la 
Agencia Nacional ·de Seguddad Industrial y de · Protección .al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; aSÍ!=omo las demás disposltiones qÚe resulten aplicables, esta Dirección ·General 

de ~~s.::~~n .de Trans~~~:~ .v .. ~l.n:a~e~~rn~~~-to. ':::·:-·;~; --- _.·-· .· · - ~ .. ... - .. ·<-' · 

. RE S~ UEl . .V E·' _ _ . . :. : 

PRIMERO. A LIT O RIZAR LA MODIFICACÍÓN de .la ·em.pre~a LMC SERVICIOS AMBIENTALES, 
. .. . , . ·. ~. - ·_) . - · . . . - , 

S.A. DE C.V.;--paraJa ampliacion.del parque, vehicular, para prestar el servicio de recoleccion y 
transporte de _res,idüos peligroso~ generados·.en instaiaci.onés del s~ctor Hidrocarburos, 
quedando de esta manera el parque vehicul~~~~~~~~ siguientes datos: .. · , .· .. · -

. -··, . - . ·---- --·-
,. 

" 

·Permiso de SCT Tipo Marca Modelo Número de serie Placas 
Tarj~ta de 

Capacidad 
circulación 

CAJA SECA DODGE · 2012 
3C7WBAKTiCG 154 

190EV4 1637928 3.5 Ton. 
27S4LSA130520l 042 
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Permiso de SCT .Tipo 

4230302000 
CAJA SECA 

O;~ J%.SEA 
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Marca - · Modelo 

DODGE - • 2012 

Número de serie 

3C7WDAKT3CG154 
037 

.. . -

P·lacas Tarjeta de 
circulación Capacidad 

191EV4 1637930 3.5 Ton. 

CAJA SECA DODGE 2012 
3C7WDAKT8CG150 

193 
192EV4 1637927 3.5 Ton. 

CAJA SECA DODGE ." 2012 -

CAJA SECA DODGE i009 

3C7WDAJT 4CG 19 2 
409 

193EV4 1637926 3.5 Ton. 

1638715 3.5 Ton. 

SEGUNDO. La p.resenteinodificación de la autorización.deúansporte de residuos peligrosos 
otorgada a favorde la empresa LMC SERVICIOS.AMBIENTALES, S.A. DE C.V., queda sujeta a 
los siguientes términos y tondic_ionantes: 

-• "1 · -: -~ .-. - : . ! ""./ -

i. - Estác~iutoriiáción formá parte'iñtegrardE~I aoe:·umento ·e·mifido~el 3·b ''de =mayb cfef"áño· 2 b 1 6 ;·- - "·-··"-· ---"·-·-· - -~ 
· mediante oficio· ASEA/UGI/DGGTA/0496/2016 · con número de bitácora 

09/IGA0031/02/16, manteniéndose elmismo Número deAutorización. 

2. ·La . presente modificación de .. la Autorizaci6n se.-, otorga. sin perjuicio de" las demás 
au!o~rizacjones y permisos qli~ deban obséivárse de ÓÚ;1s autoridades .cómpef.éri~es. 

C O N D i C 1 O N A N TE' S - ,. 
: ·-

l. Esta modificación al formar parte in-tegraJ de la autqrización No. ~27~ÁSEA-T -RP-02-16 
contenida en .el oficio ASEA/UGI/DGGTA/0496/20l6- .de fecha 30 de mayo del 2016, 
obliga a la empresa LMC SERVICIOS AMBIENTALES; -S.A. DE C.V., a ~segt..iir cumpliendo con 
los TÉRMINOS y CONDICIONANTES- establecidos enJéi: dtada auto-rización y su presente 
modificación. · · · · _. · 

- · :: 

. ..· - , / · ·:. - ~ .· . ~-- -· ... = 
TERCERO. El incumplimiento a ciialeiuiera de los tér-minos y ·condicionantes establecidas en la 
presente modificación de la autorizaCión, la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida 
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Oficio ASEA/UGI/DGGTA/0393/20 17 

humana o que ocasionen daños irreversibles al ambiente y a los bienes particulares o nacionales. 
podrán ser causas suficientes para la cancelación de la presente Autorización. 

CUARTO. La AGENCIA se . reserva 'el . derecho de verificar en cualquier momento el ­
cumplimiento de lo aquí_ __ autorizé!_do. , as.f._ .co~_q:. qe )as ob)igaciones y responsabilidades 
correspondientes. Las violaciones--a los preceptos establecidos· serán sujetas a las sanciones 
establecidas en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, así corño en el Código Penal Federal y dernás disposiciones 
aplicables en la ~a!eria. · ' - · ·· - · · 

QUINTO. Contra la presente-resolución procede el re§urso de,revisfón previst9 en el artículo 
116 de la LGPGIR. mismo qüe podrá presentar dentro del plazo de· quince días contados a partir 
de que surta efectos la_ notificación del misnió. · 

. ' 

SEXTO. _. Archivar el expediente con número de bitácOra 09/HSA1571/01/17, como 
· · · · ··. "" ._,.. · procedimréhto administrativo conCiüiCia;·' de ~toñformiélaa"con-::ld"e·st'ableciao '"en el 'artícülo s 7 

____ _:_ _ _____ ·~-fracGjón:J _q.e . la.Ley .federal de _Procedimiento Adrriinjstr.ativo.~--- ----- ·~ . . ..... --... ·--- - - ----w- . -~,·- - ,. .... · ........ . ---- ------------ ---... ·• ·-- . . . . ,_ .- . ··- . -.. '. . ~ - "' .. : . . . . . . ~- .. - - . . ... . 

-- ~ --- ·--,.·· ·-" ·"" '·- SÉPTIMO. Not!fíel"uese·la' pre~~rite tesi>lutiÓn -~¡ ·e: Raul -;lsrna"el' tv1otalés~sot,ó: en·~m'tatátter de ··- - -- -- ·-·"·"---"-· 
. represe-ntante legal de la empresa l MC SERVICIOS AMBIENTALES; S.A. DE C.V.. por 

cualquh~ra de los medios previstos por .el artfculo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. · 

.. -;· , .... ~ ..... : : . 

. -~ .. : ·. 

' . -- .--· 
- / ~·-

.·: 

ING. DA D Rl'lE~ BELLO 

Por un uso resoonsob/e del oooel . ia~ c~Oias de sonocímíento de e_sre asunto son remitidai/~{¿ ·'é·lectró.nica 
C. c. p. 

• ; . - · • • • .•• - ·; 1 . . • .. - . ' . ; 

lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director, Ejec~~[vo de la ASEA. e<irlos.regules@asea.gob.mx 
M. en l. José Luis González Góniález:- Jefe · cie la--Unidad de Supervisión; lñspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. 
jose.gonzalez@asea.gob.mx. · 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. ulises.cardona@asea.gob.mx. 

Bitácora: 09/HSA 1S 71/01/17 ~~~~la; 
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Ciudad de México. a 18 de noviembre de 2 O 16 

C. RAÚL ISMA EL MORALES SOTO 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
LMC SERVICIOS .AMBIENTALES, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 

Asunto: Modif icación de la Autorización No. 27-ASEA-T-RP-02-16. para 
prestar el servicio de Recolección y Transporte de Residuos 

Peligrosos al Sector Hidrocarburos. 
Bitácoras: 09/HSA0965/10/16 y 

09/HSA0961 /10/16 

En atención a sus escritos sin número de fechas 20 y 24 de octubre de 2016, ingresados el 28 
de octubre del presente año, en la Oficialía de Partes de esta Agencia NaCional de Seguridad 
Industrial y de Prot ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en adelante la AGENCIA, 
y turnado para su atención a esta Dirección General de Gestión ·de Transporte y 
Almacenamiento. mediante el cual el C. Raúl Ismael Morales Soto, en su carácter de 
represent ante legal, de la empresa LMC SERVICIOS AMBIENTALES, S.A. DE C.V .. solicita la 
Modificación de la Autorización No. 27-ASEA-T-RP-02-16, para prestar el servicio de 
Transporte de Residuos Peligrosos al Sector Hidrocarburos, a los cuales se les asignó los 
números de bitácoras 09/HSA0965/ 10/16 y 09/HSA0961/10/16, respectivamente. 

Sobre el particular. y derivado de los siguient es: 

l. 

ANTECEDENTE S 

Que la empresa l MC SERVICIOS AMBIENTALES, S.A. DE C.V., ingresó a esta AGENCIA. f? 
peligrosos, a la que se le asignó el número de bitácora 09/IGA0031/02/16. 
el 03 de febrero de 20 16, su solicitud de autorización para el transporte de residuos .· -
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IL Que esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento, emitió la 
autorización No. 27-ASEA-T-RP-02-16, para el transporte de residuos peligrosos del Sector 
Hidrocarburos, el 30 de mayo de 2016, mediant e oficio ASEA/UGI/DGGTA/049 6/2016, 
a la empresa LMC SERVICIOS AMBIENTALES, S.A. DE C.V. 

111. Que la empresa LMC SERVICIOS AMBIENTALES, S.A. DE C.V., ingreso a esta AGENCIA, 
el 28 de octubre del 2016, sus solicitudes de Modificación a los Registros y Autorizaciones 
en Materia de Residuos Peligrosos, a las cuales se les asignaron los números de bitácoras 
09/HSA0965/10/l6 y 09/HSA0961/10/16, respectivamente. 

Al respecto y, 

CONSIDERANDO 

l. Que es atribución de la AGENCIA expedir y modificar. autorizaciones en mat eria de 
residuos peligrosos previstas en el artículo 50 fracciones 1 a IX de la Ley General para la_ 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos CLGPGIR) y su Reglamento. con fundamento 
en los artículos So. fracción XVIII y 7o. fracción 111 de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que dentro de las autorizaciones previstas en el artículo 50 fracción VI de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. se encuentra la autorización del 
transporte de residuos peligrosos. 

111. Que la empresa LMC SERVICIOS AMBIENTALES, S.A. DE C.V., manifiesta pretender 
. prestar servicio a diferentes instalaciones pertenecientes al Sector Hidrocarburos. 

IV. 

tJ 

Que es facultad de esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento. 
adscrita a la Unidad de Gestión Industrial, expedir, suspender. revocar o anular, t otal o 
parcialmente, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, las autorizaciones o 
permisos, y registros para el manejo de residuos peligrosos; así como autorizar la 
transferencia, modificación o prorroga de las mismas, y !a prestación de los servicios 
correspondientes conforme se establece en los artículos 4 fracción XVIII, 12 fracción 1 inc iso 
i) y 28 fracción XI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. (? 
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V. Que la empresa LMC SERVICIOS AMBIENTALES, S.A. DE C.V., solicita la inclusion de dos 
vehículos al parque vehicular y la modif icación de la capacidad autorizada de un t anque de 
3,000 litros a 30,000 lit ros. 

VI. Que la empresa l MC SERVICIOS AMBIENTALES, S.A. DE C.V., proporcionó la información 
y documentos requeridos en el t rámite de Modificación a la Autorización para prest ar el 
servicio de Transporte de Residuos Peligrosos FF-SEMARNAT -005 modificación a los 
registros y aut orizaciones en materia de residuos vigente del trámite, en los art ículos 50 y 
80 de la Ley General .para la Prevención y Gest ión Integral de los Residuos, 4 8 último 
párrafo, 4 9 f racción IX, 50 penúltimo párrafo, 60, 61, 77, 85 y 86 del Reglamento de la 
LGPGIR. 

VI l. Que la empresa LMC SERVICIOS AMBIENTALES, S.A .. DE C.V., present ó la siguiente 
document ación en su trámite: 

u Cartas de solic itud de fechas 20 y 24 de octubre de 2016 respectivamente. 
o Copia simple de los recibos bancarios del pago de derechos. 
o Carta para ampliación del parque vehicular. 
o Carta para la modificación de la capacidad autorizada de un tanque. 
o Formatos de solicitud FF-SEMARNAT-005 para la modificación a los registros y 

aut orizaciones en mat eria de residuos peligrosos. 
«> Registro Federal de Contribuyentes CRFC) de la empresa LMC SERVICIOS 

A ~BIENT ALES, S. A. DE C.V. 
o Ficha t écnica de las unidades. 
o Memoria fotográfica de las unidades o vehículos de recolección y t ransporte. 
o Copia simple de las tarjet as de circulación de las unidades de recolección y t ransporte. 
o Copia simple del listado de productos a transportar y alta de vehículos, emit ido por la 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes (SCT) para prest ar el servicio de 
autotransporte federal de carga de materiales y residuos peligrosos. 

o Copia simple de las pólizas de seguro, con cobertura de responsabilidad civil y ecológica. 

En virtud de lo ant erior y con fundamento en los artículos lo., 3o. fracción XI, So. f racción XVIII 
y 7 o. f racción !11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio{;) 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 50 fracción Vl, 80 de la Ley General para la Prevención y ~ 
Gestión Integral de los Residuos; 48 último párrafo, 49 fracción IX, 50 penúltimo párrafo, 60, · 
6 y 7 7, 8 S y 8 6 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los , 
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Residuos; 4 fracción XVIII, 12 fracción 1 inciso i y 28 fracción XI del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot ección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; así como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General 
de Gestión de Transporte y Almacenamiento: 

RESUELVE 

PRIMERO. AUTORIZAR LA MODIFICACIÓN de la empresa LMC SERVICIOS AMBIENTALES, 
S.A. DE C.V., para la ampliación de parque vehicular y modificación de capacidad de un tanque, 
para prestar el servicio de recolección y transporte de residuos peligrosos generados en 
instalaciones del Sector Hidrocarburos, quedando de esta manera el parque vehicular y las 
capacidades actualizadas con los siguientes datos., 

--

1 

Permiso de SCT l'ipo Marca Modelo 
Número de 

Placas 
Tarjeta de 

Capacidad serie circulación 

2754LSA1305201 
TANQUE TYRSSA 2015 

3R9TA11 61FR 
349XA3 163 79:J 30.000 1.. 42302001 07 5005 

2754LSA1305201 
TANQUE TYRSSA 2015 

3R9 TA1161FR 
3SOXA3 16 3 79 30 30,000 L. 42302001 07 5006 

--
2754LSA1305201 3HSDJAPT7EN 

42302001 
TRACTOR INTERNA TIONAL 2016 

01 5 573 
592DN2 16 3 792 7 30, Ton. 

27 54LSA130520 1 
TRACTOR INTERNA TIONAL 2014 

3HSDJAPT8EN 
601DN2 16 3 79 26 30. Ton. 42302001 09 6 289 

2754LSA1305201 
GÓNDOLA 

3G91 8 6CPOF1 

1 

30. Ton. 

4230202 
TIPO . HEVISA 2015 

030 105 
518XA3 16 3 871 5 

VOLTEO 
GÓNDOLA 

·--
2754LSA1305201 3G91 8 6CPOF1 

30. Ton 
TIPO HEVISA 2015 51 7XA3 16 38 71 4 

42302002 
VOLTEO 

030106 
--

GONDOLA Y 
1 2754LSA1305201 

TANQUE REMOLQUES 2016 1 3G9368CP3G 41TY8H 1 79 121 9 30,000 L. 
42302003 

HEVISA 
1030108 

2754LSA1305201 
GONDOLA Y 3G9368CP3G 

42302003 
TANQUE REMOLQUES 2016 1030109 

42TY8H 179 121 8 30.0 00 L. 
HEVISA 
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SEGUNDO. La present e modificación de la autorización de t ransporte de residuos peligrosos 
otorgada a favor de la empresa LMC SERVICIOS AMBIENTALES, S.A. DE C.V., queda sujeta a 
los siguientes términos y condicionantes: 

TÉRMINOS 

l . Esta autorización forma part e int egral del documento emitido el30 de mayo del año 2016. 
mediante oficio ASEA/UGI/DGGTA/0496/2016 con número de bitácora 
09/IGA0031/02/1 6, mant eniéndose el mismo Número de Autorización. 

2. La present e modificación de la Autorización se otorga sin perjuicio de las demás 
autorizaciones y permisos que deban observarse de otras autoridades competentes. 

CONDI CIONANTES 

l. Esta modificación al formar parte integral de la autorización No. 27-ASEA-T-RP-02- 16 
contenida en el of icio ASEA/UGI/DGGTA/0496/2016 de fecha 30 de mayo del 2016, 
obliga a la empresa LMC SERVICIOS AMBIENTALES. S.A. DE C.V., a seguir cumpliendo con 
los TÉRMINOS y CONDICIONANTES establecidos en la citada autorización y su presente 
modificación . 

TERCERO. El incumplimiento a cualquiera de los términos y condicionantes establecidas en la 
presente modificación de la autorización, la ocurrenCia de eventos que pongan en peligro la vida 
humana o que ocasionen danos irreversibles al ambiente y a los bienes particulares o nacionales, 
podrán ser causas suficientes para la cancelación de la presente Autorización. 

CUARTO. La AGENCIA se reserva el derecho de verificar en cualquier momento el 
cumplimiento de lo aquí autorizado, así como de las obligaciones y responsabilidades 
correspondientes. Las violaciones a los preceptos establecidos serán sujetas a las sanciones 
establecidas en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como en el Código Penal Federal y demás disposiciones 
aplicables en la mat eria. 

QUINTO Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previst o en el artículo ()/·~ ' 
116 de la LGPGIR. mismo que podrá present ar dentro del plazo de quince días contados a partir " 

-t-
que surta efectos la not ificación del mismo. 

1 
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Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio ASEA/UGI/DGGTA/ 1274/ 2016 

SEXTO. Archivar el expediente con los números de bitácoras 09/HSA09 65/10/16 y 
09/HSA0961/10/16. como procedimiento administrativo concluido, de conformidad con lo 
establecido en el artículo S 7 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrat ivo. 

SÉPTIMO. Notifíquese la presente resolución al C. Raúl Ismael Morales Soto, en su carácter de 
representante legal de la empresa LMC SERVICIOS AMBIENTALES, S.A. DE C.V., por 
cualquiera de los medios previstos por el artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

RIVERA BELLO 

Por un uso resoonsable del oapel. las cooias de conocimiento de este asunto so.o._re.IIJiJjQQ_s vía electrónica. 

C.c.p. lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. carlos.regules@asea.gob.mx 
M. en l. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA 
jose.gonzalez@asea.gob.mx. 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA ulises.cardona@asea.gob.mx. 

Bitácora: 09/HSA0965/10/16 y 09/HSA0961/10/l6 
Expediente: TR-RP-25 
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SEMARNAT
1 

SI'CilfTARiA DE i 

MEDIO AMIH ENTE 
Y RECURSOS NATO HALES 

UNIDAD DE GESTIÓN INDUSTRIAL 

ACUSE 
DIRECCIÓN GENERAL DE Gl··, TIÓN DE EXPUJlACION y 

EXTRACCIÓN DE REOJR•;os CONVENCIOffAUS 

O ASEA 
. · ~ AGt"Cii; Dt SEGURIQf,O. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

OFICIO No. ASEA/UGI/DGGTA/0496/2016 
Bitácora: 09/IGA0031/02/16 

Ciudad de México a 30 de mayo de 2016 

ING. RAÚL ISMAEL MORALES SOTO 

Representante Legal de la Empresa 

LMC SERVICIOS AMBIENTALES, S.A. DE C.V . . 

PRESENTE ... .. , 

Asunto: Autorización No. 2 7 -ASEA-r ..:RP-D 2-16, para prestar el servicio 
de Transp~rte d_e 1;\esidu¿s Peligrosos al Sector Hidrocarburos. 

Hago referencia a su escrito de fecha ·D2 ·de febreco de2016 ,recibido en e~ta Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al M~dio -Ambiente del Sector Hidrocarburos (en adelante la 

AGENCIA) el 03 de febrero ·de 2016, registraoo con número de bitácora 09/IGA0031/02/16, 

ingresado pdr LMC SERVICiOS AMBIENTALES, S.A. DE C.V., n1edíante el cual solicita autorización 

para el transporte de residuos .Peligrosos, mdiante el'trámite SEMARNA T -0 7-0 3 3-1. 

Al respecto y 

l. 

CONSIDERANDO 

Que es atribución de la AGENCIA expedir autórizaciqnes en materia de residuos peligrosos 
previstas en el artículo 5O fracciones 1 a IX de 'la Ley General para · la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos y su ·Reglamento, con fundamento en el artículo 5o fracción XVIII, r 
fracción 111 de la Ley de la Agencia Nacional de .Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que dentro de las autorizaciones previstas en el artículo 50 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, está en la fracción VI la autorización del 
transporte de residuos peligrosos. 

Melchor Ocampo 46 9, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11 S 90, México, Ciudad de México 
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SEMARNAT 
SEC RI'TAllÍA DE 

MEDIO AMJillN'l Jo 
\' RECURSOS NATURALI'.S 

o ~~~E~U~ 
ENEHGlA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 'i · ···. ·~ 
de Protección al Medio Ambiente·del Sector H~dr~i:arbiÍr;6~ ' ·' ·' '-: 

111. 

IV. 

Unidad d~ G~stión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte'"y ·'Aimacenamiento 

OFICIO No. ASEA/UGI/DGGTA/0496/2016 
Bitácora: .09 /IGAOO 31/0 2/16 

. ·, .• "' '!' . 1 

, , • ' ~- ·' ,. / • •. .• 1 t: • j • . 

Que es facultad de esta Direccion General de Gestion de Transporte y Alnia<::-enamiento, 
adscrita a la Unidad de Gestión Industrial, expedir, suspender, revocar o anular, total o 

parcialmente, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, las autorizaciones o permisos, 

y registros para el manejo de materiales y residuos peligrosos, así como la prestación de los 

servicios correspondientes conforme · se establece en artículo 12 fracción 1 inciso i) y 2 8 

fracción XI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Que ellng. Raúl Ismael Morales Soto ingreso a e~ta AGENCIA, ·el 03 de febrero de 2016, 

su solicitud de autorización .paráel transporte de r~siduos peligrosos, a la que se le asignó el 

número de bitácora 09/IGA0031/0?/16. -, · 
. ' ' 

. . . . . 

V. Que Uv1C SERVICtps AMBIENTALES, S.A. DE, C.V.,proporcionó la información y documentos 

requeridos ,en el trámite SEMARNA T -0 7-0 3 3-1 'Para la autorización de transporte de residuos 

peligrosos, según lo establecido en él forrria~o FF-SEMARNAT -D35 vigente del trámite, en el 

artículo 80 de la Ley General para, !~ Prevención y 'Gestión Integral de los Residuos CLGPGIR) y 

4 8 último párrafo, 4 9 fracción ·tX y 5O . p~núltimo _párrafo, 8 5 y 8 ~ del Reglamento de la 
LGPG'IR. . .. 

·; ..... 

VI. · Que LMC SERVICIOS AMBIENTALES, S~A. DE C.V., presentó la siguiente documentación en 

su trámite: 

• Carta, de solicitud de fecha o2·de f~brero de 2016. 
• Formato de solicitud FF-SEMARNA T -O 3 5 para el transporte de residuos peligrosos y 4 

anexos. 
• Copia simple de .la .identificación oficial del Representante Legal. 
• Copia simple del RFC de la· empresa. 

• Copia simple del Acta Constitutiva de la empresa, contenida en la escritura pública 
número 45 , 563 de fecha 10 de diciembre de 2013 pasada ante la Fe de la Notaría 
Pública Número 1 de la Ciudad de Coatzacoalcos, Veracruz, en la que se acredita al C. 
Raúl Ismael Morales Soto como Representante Legal. 

• Copia simple de las pólizas de seguro, con cobertura de responsabilidad civil y ecológica. 

Melchor Ocampo 469, Co l. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, México, Ciudad de México 
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SEMARNAT ~ 
SEC RJ:TARÍA DE 

MH>IO AMlllf.NTJ; 

O~a~~~ 
ENm GfA Y AMBIENTE 

Y RECURSOS NATlJRAli:S 

• 
• 

• 
• 

• 

• 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

OFICIO No. ASEA/UGI/DGGT A/0496/2016 
Bitácora: 09/IGA0031/02/16 

Original del recibo bancario del pago de derechos . 

Copia simple de los permisos emitidos por la SCT para la operación y explotación del· 
servic io de carga especializada de materiales, residuos, remanentes y desechos 
peligrosos en caminos y puentes de jurisdicción federal, No. 

27 54LSA13052014230302001 y No. 27 54LSA13052014230302002. 
Copia simple de las . .,tarjetas de circulación de las unidades de recolección y transporte . 
Copia simpl¡: del dictamen de verificación de condiciones''físic.o-mecánicas, expedido por 

la SCT, para cuatro de las unidades de recolección y transporte. 
Copia simple de dos constancias de cumplimiento de la NOM-068-SCT-2-2014 
emitidas bajo protesta de deCir verdad por l~ · empre~a .Góndolas y Remolques del Golfo, 
.S. de R. L. de C.V., p'ara dos ·de las'tlnidades de· rec~lección y transporte. 

Escrito libre 'con el prÓgrama de capacitación del .personal .involucrado en el manejo de 
residuos peligrosos (Sin ·descripción y detalle). ·, . : 

~ - · Escrito ·libre con el Programa de preverú:ión y" at ención a contingem:ias. 

• .. Memoria fotográfica d~ las unida~es' ~onde se vi~~alizan 1as placas delanteras y traseras 
de las unidades de transporte ~· ·~··· ·· :-,, · · · · 

En virtud de )o anterior y con fundamento ~n ·los ·artículos :i\Jo_fracción XI, 5° fracción XVIII y 7° 

fracción 111 de la Ley de la .Agencia Nacional deSegurid9d Industrial y de Protección al Medio Ambiente 

....-- del Sector HidrocarburOs; 5.0 f racción Vl ·y 80 de la Ley Gen~r:al para la Prevención y Gestión Integral 

de los Residuos.; 4 8 último párrafo, 4 9 'fracción IX, 5O penúltimo párrafo. 7 7, 8 5 y 8 6 del Reglamento 

de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 4 fracción XVIII, 12 fracción 1 
. . . 

inciso i y 2 8 fracción. XI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; así como las demás disposiciones que 

resulten aplicables, esta Dirección General adscrita a la Unidad de Gestión Industrial: 

RESUELVE 

PRIMERO. AUTORIZAR a LMC SERVICIOS AMBIENTALES, S.A. DE C.V., para prestar el servicio de 

transporte de residuos peligrosos generados en instalaciones del Sector Hidrocarburos, con 

los siguientes datos: 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, México. Ciudad de México 
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SEMARNAT 
SEC RETARIA DE 

ME[)!O AMHJ[NTE 
Y RECURSOS NATlJ itALI!S 

ASEA 
AmNCIA DE SFGVRI Of•D, 
ENERGÍA Y AMB!ENTf 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

OFICIO No. ASEA/UGI/DGGT A/0496/2016 
Bitácora: 09/IGA0031/02/16 

No. de Autorización 2 7-ASEA-T -RP-02-16 

Vigencia 1 O (diez años) 

Nombre o razón social del prestador 
LMC SERVICIOS AMBIENTALES, S.A. DE C.V. 

de servicio 

Número de Registro Ambiental LSAB82700411 

Dirección de la Instalación 
Ranchería González la Sección, C.P. 86280, Villahermosa, 

Tabasco ... ·, 

. 

SEGUNDO. Las unidades y los equipos de recolecció n amparados en la presente Autorización para 

prest ar el servicio de transporte de residl!_<>S peligrosos'provenientes de las actividades del Sector 

Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en el artículo 3° fracción XI de la Ley de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio .Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
. '• •. ' 

son los siguientes: , 
' . 

' . -

Permiso de SCT Tipo Marca Modelo Número de serie Placas 
Tarjet a de 

circulación 

TANQUE 
. 3R9TA1l6XFRO 

< TYRSSA 2015 , 349XA3 1637928 
75005 

TANQUE TYRRSA "' 2015 
3R9TA1161FRO 

350XA3 2754LSA13052 75006 
1637930 

014230302001 3HSDJAPT7ENO 
TRAC:TOR INTERNA T10NAL 2014 

15573 
592DN2 1637927 

·' 3HSDJAPT8ENO 
TRACFOR INTERNATIONAL 2014 601DN2 1637926 

96289 

GÓNDOLA Góndolas y 
3G9186CPOF10 

T IP8 Remolques 2015 518 XA3 16 38 715 
2754LSA13052 VOLTEO HEVISA 

30105 

014230302002 GÓNDOLA Góndolas y 
3G9186CP2F10 

TIPD Remolques 2015 
30106 

517 XA3 1638714 
VOLTEO HEVISA 

M elchor Ocampo 4 6 9. Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 115 9 O, M éxico, Ciudad de M éxico 
Tel.+52(55) 9126 0100 Ext.l3420 - .www.asea.gob mx. 

Capacidad 

30000 L. 

3000 L. 

30 Ton. 

30 Ton. 

30 Ton. 

30 Ton. 
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SEMARNAT ¡ ASEA 
SECRF.TARl.'< DE t ACFNCIA Df SfGURIDt,Q. 

Er'fRG!A Y AMSIENTf MEDIO AMlllENH : 
Y RECU RSOS NATUilt.US 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

OFICIO No. ASEA/UGI/DGGTA/0496/2016 
Bitácora: 09/IGA0031/02/16 

TERCERO. Los residuos peligrosos que podrán ser transportados por LMC SERVICIOS 

AMBIENTALES, S.A. DE C.V., con la presente autorización, son los que se listan a continuación, 

siempre y cuando provengan exclusivamente de las actividades del Sector Hidrocarburos reguladas 

por la AGENCIA y consideradas en el artículo 3 o fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: 

. ' 

Clave UN · Descripción 
UN1202 Gasóleo o Combustible para motores diésel o aceite mineral para caldeo ligero* 

UN1203 ' Combustible pára motores o gasolina* 

UN1267 ·Petróleo crudo* 

UN12.68 De~tilados de petróleo N . E. P. o productos; qe petróleo N .E. P. o productos de petróleo 

UN1270 
.. 

Aceite de petróleo* .-· 
UN1274 

' 
·N-Propano!* 

' 
UN1307 . ' · ··Xilenos* 

. 
'• . ., . 

UN1350 .. .' .. Azufre* -,~ . : 

UN1789 . ·,, ~ :Ácido clorhídrico* 

UN1856 .. T rapos grasientos ~ 

UN1906 ' - ~cido en lodo .· --~-
'· ' · < 

UN1993 · Líquido 'in'flamabl.e N.E.P.I. 

UN1999 
Alquitranes líquidos incluso los aglomerantes para carreteras y los asfaltos 

.. 
. rebajádos* -

UN2293 4-Metoxi-4 metil-2- pentatona* 

UN2315 'Bifenilos policlorados 
UN2794 Acumuladores eléctricos de electrolito líquido ácido 

UN2795 .Acumuladores eléctrico de electrolito líquido alcalino 

UN2800 Acumuladores eléctricos no derramables de electroiito líquido 

UN2922 Líquido corrosivo tó~ico N.E.P. 

UN2924 Líquido :inflamable corrosivo N. E.P. 

UN3028 Acumuladores eléctricos secos que contienen hidróxido de potasio líquido 

UN3077 Sustancia sólida potencialmente peligrosa para el medio ambiente N.E.P. 

UN3082 Sustancia líquida potencialmente peligrosa para el medio ambiente N.E.P. 
UN3087 Sólido comburente tóxico N.E.P. 
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Y RECURSOS NATURAlt.~ 

Clave UN 
UN3090 

ASEA 
AGFNCII, DE SfGUHIDAO, 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

OFICIO No. ASEA/UGI/DGGTA/0496/2016 
Bitácora: 09/IGA0031/02/16 

Descripción 
Baterías de litio 

UN3091 Baterías de litio instaladas en un aparato o baterías de litio embaladas con un aparato 

UN3092 1-Metoxi-2 -Propano!* 

UN3175 Sólido que contiene líquido inflamable N.E.P. 

UN3295 .. Hidrocarburos líquidos N.E.P. 1 

UN3295 Hidrocarburos líquidos 11 

UN3480 ,Baterías de ion litio (incluidas -las. baterías polimétricas de ion litio) 

UN3481 
Bate6as de ion litio instaladas _.en ün·equipo obqterías de ion litio embaladas con equipo 

- (incluidas las ,baterías pollmédGas de ion litio) 
*Los residuos marcados con un asterisco, podrán transportarse ~bajo el amparo qe t~ -presente Autorización, siempre y cuando se 
encuentren clasificados ·como residuos peligrosos y no como material e~. es ~eci_r 'cu.ando ya hayan sido utilizados y se encuentren 
sucios, mezclados con otros residuos peligrosos. o que reúnan ¡;:ualquier otra característicapara ser desechado. 

CUARTO. Quedan excluidos de la presente autorización el Úansporte de aquellos residuos que se 
. . 

consideren de manejo especial en términos de -la definición establecida en la Ley General para la . . ' 

Prevención y Gestión Integral de los 'Residuos y 'en la NQM-161-SEMARNAT-2011, Que establece Jos 
criterios para clasificar a Jos Resid0os de Manejo, Especial y determinar cuáles están sujetos a Plan de 
Manejo; el listado de los mismos, el .procedimie~'tcj para Ja indus'ión . o exclusión a dicho listado; así 
como Jos elementos y procedimientos para la fornwlación de 1~s -planes de manejo. Se excluyen 

también de esta autorización el transporte de .los residuos clasifiéados como biológicos infecciosos en 

la NOM-087-SEMARNAT SSA1-2002 Protec.ción ambiental -: Salud ambiental - Residuos peligrosos 
biológico infecciosos- Clasificación y .especificaciones de manejo. 

QUINTO. La presente ·autorización de transporte de residuos peligrosos otorgado a favor de LMC 

SERVICIOS AMBIENTALES, 'S.A. DE C.V., queda sujeta a los siguientes términos y condicionantes: 

TÉRMINOS 

l. Esta autorización se emite por una vigencia de 10 años a partir de su expedición y ampara la 

actividad de la prestación del servicio de transporte de residuos peligrosos que realice 
LMC SERVICIOS AMBIENTALES, S.A. DE C.V., a empresas reguladas por la AGENCIA, 

entendiéndose por este alcance los residuos peligrosos que provengan de actividades del 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
· Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

OFICIO No. ASEA/UGIIDGGT A/0496/2016 
Bitácora: 09/ IGA0031 / 02/16 

Sect or Hidrocarburos consideradas en el Artículo 3° Fracción XI de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Prot ección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos y que tengan como ·destino el acopio, reuso, reciclaje, co-procesamiento, 

trat amient o o disposición f inal en instalaciones que cuenten con autorización vigente ·para el 

Sect or Hidrocarburos. 

2. La presente Autorización se otorga sin perjuicio de las demás autorizaciones y permisos que 
deban observarse de otras aut oridades compe(entes. .. 

3. De conformidad con lo establecido ~n el artículo '161 de la Le/ General del Equilibrio Ecológico 

y la Prot ección al Ambiente, artículos 5 fracci~n 111 y VIII, 2 5 'y 2 6 de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de P.rotecc)ón al M~dio Ambiente del Sect or Hidrocarburos 

y el artículo 13 del Reglament o Interior de' la ·Agen.cia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección .al Medio Ambiente del Sector ~i~rocarburos ,' la Unidad de Supervisión, Inspección 
y Vigilancia Industrial de la AGENCIA est~. facultada para -realizar los actos de inspección, 

vigilancia y, en su caso, de if"!lposición ;de sanciones por violaciones a las disposiciones 

establecidas en la normat ividad ambiental y en la presente autorización. 

'" ', '' , ·o , . ; ··, ' ' ~ 

...-- 4. Las violaciones a los preceptos establecidos' en la Ley de ··la Agencia Nacional de Seguridad 

lndustri¡:!.l y de Protección al Medio · Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGPGIR y su 

Reglamento o cualquie'r otra disposición jurídica aplicable en la materia del manejo integral de 
residuos peligrosos, independiénternente de la responsabilidad que t ienen las empresas 

prestadoras de servicio autorizadas zpara el manejo de los mismos, se sancionarán 

administrativamente según lo establecido en los art ículos 52 , 110, 112, 113 de la LGPGIR; y 
los demás ordenamientos jurídicos que resulten aplicables en .la materia. 

CONDICIONANTE S 

l. LMC SERVICIOS AMBIENTALES, S.A. DE C.V., con la presente autorización solamente puede 

t ransportar los residuos peligrosos señalados en el resuelve tercero de la present e autorización 
siempre que estos se gen.eren de actividades del Sector Hidrocarburos, para su posterior entrega 
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Bitácora: 09/IGA0031/02/16 

a destinos tales de como el acopio, reuso, reciclaje, ca-procesamiento, tratamiento o disposición 

final , que cuenten con autorización vigente para el Sector Hidrocarburos, emitida por la 

AGENCIA o con autorización federal vigente de la SEMARNA T, en materia de residuos 

peligrosos, que haya sido emitida con anterioridad al 2 de marzo del 2015 , fecha de creación de 

la AGENCIA. 

2. La presente autorizaCión podrá ser prorrogada. PO! un período igual, siempre y cuando la solicitud 

se presente en er último año de vigenéi~ ·de la pres·ente autorización y hasta cuarenta y cinco 

días hábiles previos al vencimier)to tle la .vigericiá·:rnencionada; ·además de que la actividad 

desarrolladá p'or el solicitante 5eá .igual a,l~ otiginalmenté 'aLltorizada; que no hayan variado los 

residuos peligrosos por los qu·e--fue otorgada· la autbrizaciÓn~riginal, y .¡:jue el solicitante sea el 

titular de la autorización, de co~formidad con lo es_tablecid() en el artículo 59 del Reglamento de 

la LGPGIR.. ,Además de presentar evidenCia doq.miental --de no contar con procedimientos 

administratfvos de insp:ección y vigilancia pendientes de resolver ante esta AGENCIA. 
' ' 

3. LMC SERVICIQS AMBIENT ALE_5, S.A.:DE C.V., déber.á indicc¡_r -en los documentos de embarque 

y en e1 manifiesto de entrega, transporte yrecepción ··de residuos peligrosos, que los residuos 

que transporta provienen de una . empres~ ,regulada· 'por 1~ . .(\GENCIA, y .anotar el número de 

registro ·de generad;r de residu9s pel_igrosos que\e.nga -dicha em.presa. 
' '• 

4. LMC SERVICIOS AMBIENTALES, S.A. DE C.V., entregará los residuos peligrosos a los destinos 

establecidos por las emp~esas .a las que les prestará sus servicios y verificará que los 

establecimientos en los que entregue los residuos para su reuso, reciclaje, ca-procesamiento, 

tratamiento o Clisposición final, cuenten con autorizaciones vigentes, lo cual deberá quedar 

asentado en los Manifiestos de Entrega, Transporte y Recepción de Residuos Peligrosos. 

S. En cumplimiento al artículo 72 penúltimo párrafo y 73 del Reglamento de la LGPGIR, LMC 

SERVICIOS AMBIENTALES, S.A. DE C.V., deberá remitir a la SEMARNA T su Cédula de 

Operación Anual en los términos vigentes establecidos para ello, hasta en tanto no se emitan 
Lineamientos, Directrices, Criterios u otras Disposiciones Administrativas de Carácter General 

por parte de esta AGENCIA; en la cual se tendrá que especificar el nombre y RFC o número de 
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registro ambiental de las empresas generadoras de los residuos, así como el nombre, número 

de autorización y RFC o número de registro ambiental de las empresas destinatarias. En cuanto 

la AGENCIA emita sus propios lineamientos·, LMC SERVICIOS AMBIENTALES, S.A. DE C.V., 

tendrá que presentar su informe anual ante la misma, en los términos establecidos. 

6. Es responsabilidad de LMC SE~ VICIOS AMBIENTALES, S.A. DE C.V., contar previo a la 

prestación de servicios y mantener en todo momento, la póliza de seguro vigente para todas 

sus unidades de · transporte listadas en .. la , presente Autorización, con cobertura por 

responsabilidad civil y daños ecplógicos· derivado :9e ·la prestación del servicio. El seguro 

ambiental, lás garantías financieras p seguros, debe"r~n dar certeza sobre .la reparación de los 

daños que -se pudieran (.ausár "dura[ite ·la prestaciÓn del ~ervicio, y ~1 término del mismo, 

incluyertB~ los daños los daños pqr la contaminación, ¡:¡sí como la remediadón del sitio; cuando 

el monto .de la póliza de seguro n~ cubra los daños, :n~iimita la responsabilidad del prestador 
del servicio para subsanar los daños ambientales é¡ue -llegase a ocasionar derivado de la 

actividad del transporte de residuos peligrÓSC?S, lo anterior de conformidad con lo establecido 
en el artículo 80 fracción IX; 81 y 82.de la LGPGIR y 7 6 y 17 del Reglamento de la LGPGIR. 

•. . •.. '-t' '· .• 1· . . 

7. Cuando durante -el transport~de .. losTesidubs peligros~s amparadOs en la presente autorización 

se produzcán derrames, 1nfiltraciones, desca.rgas o vert_idos al ambiente, por caso fortuito o 

fuerza r:nayor, LMC SERVICIOS AMBIENTALES, S.A. DE C.V., deberá: 

a) Avisar de los hechos a esta AGEI\!CIA y a las autoridades locales dentro de las siguientes 

24 horas posteriores a ·la emergencia, utilizando el "Formato de Aviso Inmediato de 
. Derrames, Infiltraciones, '·Descargos o Vertidos de Materiales . Peligrosos o Residuos 
Peligrosos PROFEPA-03-017-A publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
agosto del 2011 ",hasta en tanto la AGENCIA publique su propio formato. 

b) Formalizar ante la AGENCIA en -un plazo máximo de tres días hábiles el Aviso antes 

mencionado utilizando el "Formato de Formalización de A viso de Derrames, Infiltraciones, 
Descargas o Vertidos de Materiales Peligrosos o Residuos Peligrosos PROFEPA-03-017-B 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto del 2011 ",hasta en tanto la 

¡ 

AGENCIA publique su propio formato. )/ 
Pági na 9 de 12 \ 

Melchor Ocampo 46 9. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11 S 90, México. Ciudad de México ;.i () 
Tel.+52(55) 9126 0100 Ext. 134 20 - www.asea.gob.m x. ....,Ó \.::/ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también util iza el acrónimo ASEA y las palabras 
"Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente", como parte de su identidad institucional. 



SEMARNAT 
SEC IU'TAR!A DE 

Ml' I)IO AMUI ~NTJ; 

'í RECURSOS N.ATllHAlfS 

1 

ASEA 
AG[f~CJA DE SFGURIDAO, 
(NERGÍJI Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

OFICIO No. ASEA/UGI/DGGTA/0496/2016 
Bitácora: 09/IGA0031/02/16 

e) En coordinación con las empresas a las que presta sus servicios, atender la emergencia y 

realizar de manera inmediata las medidas necesarias para contener los residuos peligrosos 

derramados, minimizar o limitar su dispersión, recolectar! os y disponerlos, con un prestador 

de servicio autorizado por la AGENCIA o con autorización federal vigente de la 

SEMARNAT, en materia de residuos peligrosos, que haya sido emitida con anterioridad al 

2 de marzo del 2015 ; fecha de creación de la AGENCIA. 

d) Presentar ante esta AGENCIA en un t~rmino no mayor a 90 días naturales, un informe . . . ,.~ 

detallado de las causas que originaron. la emergencia, las medidas tomadas para su control, 

los impactos ambientales ocasionados y las acciones ~e c,p.racterización y de remediación 

del sitio impactado por el -derraril.e que'· ~0 su caso haya sido necesario realizar. De haber 

sido esto ·último necesari'o, debérá presentar Ja evidencia de haber ingresado a la AGENCIA 

el trámite de propuesta de remediación ' por ~mergenc'ia ambiental. 

8. LMC SERVICIOS AMBIENTALES, 'S.A. PE C.V., -deberá verificar previo a comenzar la 

recolección para su transporte, qlie \lo~' -residuos pe.ligrosos se encuentren debidamente 

etiquetados, identificados y, en sU caso, ~nvasados y -embalados, de acuerdo a su clasificación 

o división; riesgo secundario; ·grupo.de eriváse. y/o embalaje ONU, y disposiciones especiales 

de acue.rdo a lo que se especifica en 'las Norma's ~Ófici~les Mexicanas, NOM-002/1-

SCT /2009 y NOM-OS 2-SEMARNAT -2005, y los artkulos 46 fracción IV y 85 fracción 1 del 
Reglamento de la LGPGR. ' . .. . 

9. LMC SERVICIOS AMBIENTALES, S.A. DE C.V., deberá observar la incompatibilidad de los 

residuos peligrosos que transporte en cada una de sus unidades, de conformidad con las 

características establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas NOM-O 5 4-SEMARNA T -19 9 3, 

NOM-009-SCT2/2009 y NOM-010-SCT2/2009. 

10. LMC SERVICIOS AMBIENTALES, S.A. DE C.V., deberá contar con personal capacitado para 

operar las unidades de transporte, así como para r~sponder a las emergencias y riesgos \ 

asociados a sus operaciones, para lo cual deberá instrumentar un programa anual de A 
capacitación y conservar la evidencia que así lo acredite para fines de inspección. 

' \---/ 
Página 10 de 12 1 

Melchor Ocampo 469. CoL Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11 590, México, Ciudad de México 1/o 
TeL+52(55) 91 26 0100 Ext. 134 20 - www.ase¡¡.gob.mx. 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ASEA y las palabras 
"Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente", como parte de su identidad institucionaL 



SEMARNAT . 
SECRETARIA DE 

MloDIO AMlllf.NTE 
Y RECURSO$ NATURAleS 

ASEA 
AGFNCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBI(NT[ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector H.idrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

OFICIO No. ASEA/UGI/DGGTA/0496/2016 
Bitácora: 09/IGA0031/02/16 

11.LMC SERVICIOS AMBIENTALES, S.A. DE C.V., deberá contar y presentar a esta Dirección 

General en un plazo de hasta un año después de expedida la presente, un plan de respuesta a 

emergencias específico para los riesgos asociados al t ipo de residuos peligrosos que 

transporta, e incluir como mínimo los procedimientos específicos de actuación para cada 

escenario (fuga, derrame, incendio o explosión), la estructura organizacional para la atención 

de una emergencia, especificando sus funciones, los equipos e infraestructura disponible para 

la atención y minimización de las consecuencias de los escenarios de riesgo identificados. 

12.La presente Aut orizaciÓJ! espersonal; .en caso de .. pretender t~an~ferirla, LMC SERVICIOS 

AMBIENTALES, S.A. 'DE C.V.: rdebe~á .solicitarlo por ·escrif o a esta AGENCIA de conformidad 

con el artícUlo 64 del Reglamer¡to de la LGPdiR, a· efecto ·de ·q~:e s~ determil]e lo procedente . 
. '. ' •._ 

13. LMC SERVICIOS AMBIENTALES, S.A.· DE C.V., tend~á que dar cumplimiento a los Acuerdos, 

Normas . Mexicanas, Normas Oficiales Mexicanas, Lineamientos, Directrices, Manuales, Guías 

y 1 o Criterios u ot ras Disposiciones 'Administra~ivas de Carácter General que. emita la AGENCIA 

en materia de transporte d(: residl!OS peligrosos que provengan de actividades del Sector 
Hidrocarburos. · 

'· -..... 

14. La present e autorización deberá actualizarse ·cuando' _se i ncorporen residuos peligrosos o 

unidades, o pur alguna otra modificación de la información establecida en el presente o en la 
regulación vigente, en cuyo caso, deberá ser notificado a esta Dirección General, mediante el 
trámite SEM ARNAT -07-03.1 "ModJficación ·a los registros y autorizaciones en materia de 
residuos peligrosos" o el que en su oportunidad emita la AGENCIA. 

SEXTO. La presente Autorización ampara exclusivamente el t ransporte de residuos peligrosos 1 
provenientes de las actividades del Sect or Hidrocarburos y se otorga en cumplimiento a lo 

establecido en la LGPGIR, su Reglamento y con base en la revisión y evaluación de la información 

proporcionada por el solicit ant e, cuyo contenido se presume cierto, salvo que la Unidad de Supervisión, t 
Inspección y Vigi lancia Industrial de la AGENCIA en el ámbito de sus competencias y facultades { 
determine lo cont rari o. 

r 
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SÉPTIMO.- El incumplimiento a cualquiera de los términos y condicionantes establecidas en la 

presente Autorización, la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que ocasionen 

daños irreversibles al ambiente y a los bienes particulares o nacionales, podrán ser causas suficientes 

para la cancelación de la presente Autorización. 

OCTAVO.- La AGENCIA se reserva el derecho de verificar en cualquier momento el cumplimiento de 
• 1 

lo aquí autorizado, así como de las obligaciones y responsabilidades correspondientes. Las violaciones 

a los preceptos establecidos serán sujetas a las sanciones establecidas en la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así 

como en el Código .Penal Federal y demás disposiciones :apli~abl~s en la materia. , 
• ' • • lo.. '• •• ., • 

NOVENO- Contra· la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el artícu lo 116 de 

la LGPGIR, mismo que podrá pres~ntar dentro del plazo' de quince días contados a partir de que surta 

efectos la notificación del mismo. · 

DÉCIMO.- Notifíquese la presente resolución allng. Raúl .lsmael Morales Soto de conformidad con el 

artículo 3 S de la Ley F~deral de Procedimiento Administrativo. 

to en lo dispuesto en el artículo 4 8 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de· Protección al Medio Ambiente 
del Sector H. rocarburos , en suplencia por ausencia del Director General de Gestión de TranspQrte y Almacenamiénto, previa designación mediante Oficio 
ASEA/UGI/0068/2016, de fecha 0\l de mayo de 2016 , firma la Lic. lvett García Salazar, Directora de Gestión e Impacto Ambiental de Transporte y 
Almacenamiento". 

C. c. p. Biol. Ulises Cardona Torres. Jefe de la Unidad de Gestión Industrial-. Presente y para conocimiE:nto. 
lng. Felipe Alberto Careaga Campos.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. Presente y para seguimiento. 
lng. José Lu is González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. Presente y para seguimiento. 
Folio: 1390S 

Por un uso responsable del papel las cooios de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 
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